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SECCION RELIGIOSA
SABADO. Témporas.~l.os Slos. Vito, Modesto, Cres- 

ceucia y Benilda mrs —(Anima).
DOMINGO.—La Santísima Trinidad, S. Quirico y Sta, 

Julita n rs., S. Juan p^rancisco Regis conf- y Sta. 
Ludgarda virgen.

l. P. en la capilla de Nuestra Señora de Guia en la 
Catedral.

GACETA
SUBASTAS

SECSlETARI.-k DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA DI
RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El día 8 
de julio próximo, á las diez de la mañana:

Arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Cavite. Tipo, pfs. 6.250 
anuales.—Pliego, Gaceta de ayer.

Abra, ambos llocos y Cagayan; Romblon, Cebú, Sa
mar, Leyt-*, Surigao, Gamiguin, Misamis y Bohol.

Manila, 13 de junio de 1889,—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto.

MILITAR
Seruicíode ís plaza para, sí dia 15 de junio ds Î8S9
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe óe dia. el teniente coronel del número 3, don 
Faustino Villa-Abrille.

De imaginaria, el comandante de Ingenieros, don Angel 
M. Rosell.

Hospital y provisiones, núm. 2, 2.® capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti
llería.—Paseo de enfermos, núm. 3,—Música en la 
Luneta, de 7 á 8 dr|la noche, Artillería.

De orden de’ Ex^no. 3r. General, gobernador,— 
R1 teniente coronel, Sargento mayor, interino, José 
Starcia Cojeces.

Es copia;—El teniente coronel, Sargento mayor in
terino, José Garda.

MÚSICA
La banda del regimiento peninsular de .Artilleria, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta las 
piezas siguientes;

1 .® «Rienzl», gran marcho.—Wagner.
2 .® «Pardon dè Ploermeî», sinfonía.—Meyerbeer.
3 o «Sereh&t o.—Schubert.
4 .® «Las Fiores», gran vals.—Ketterrer.
5 .® «Africana?, fantasia núm. 2.—Meyerbeer.
6 . ° Paeo-doble.

CORREOS
Por los Vapores-correos Æolus y Brutus, que sal

drán para las líneas del Norte de Luzon y SE. del 
Archipiélago, el 15 del actual, á las ocho de Ib ma
ñana, esta Central remitirá, á las seis de la misma, 
la correspondencia que hubiere para Zambuías, Pan- 
gasinan, Bontoc, Lepanto, Tiagau, Trinidad, Union,

Por el vapor correo Butuan, que saldrá de este 
puerto para la línea del Sur d© Luzon en expedición 
postal (viaje par) mañana, á las cinco de la tarde, 
esta Central remitirá, à las tres de la misma, la 
correspondenci.a que haya para Batangas, Calapan, 
Laguimanoc, Pasac;m, Donsol, Sorsogon, Legaspi y 
Tabaco.

—Por el id. Camiyuin, que saldrá de este puerto 
para el de Dagupan el mismo dia que el anterior, 
á las cuatro de la tarde, se remitirá, á las dos de 
la misma, la correspondencia que haya para dicho 
punto, Lingayen, Zambalss norte, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Trinidad, Union, Abra y ambos llocos.

—Por el id. francés Peluse, que saldrá de este 
puerto para e! de Saigon donde enlazará con la 
Mala francesa el 18 del actual, á las ocho de la 
niíiííana, se remitirá, á las seis de la misma, la co
rrespondencia que haya para dicho punto y Eu
ropa.

—Por el id. Bilbao, que saldrá de este puerto para 
los de Catbalogan y Surigao el 19 del actual, á las 
cinco de ia tarde, se remitirá, à las tres de la misma, 
la correspondencia que haya para dichos puntos.

Manila, 14 de junio de 1889.—El íefe de servicio, 
E. Llamas.

B. Nikaria . , . Idem................. Melbourne,
B. Northerempere Idem.....................Newcastle.
B. Kate F. Troop. Idem..................Idem.
B. Mabill Bay, . Idem..................Idem.
B. Luxor. . . . Idem. ..... Idem.
F. Winustay . . Idem ..... Idem, 
B. Strathay, . . Idem . , . . . Idem.
F. Javonin's. . . Idem..................Idem.
F. Elleu A. Read. Idem .... San Francisco de 

G aliform a.
F. Hilaria i . . Idem......... Idem.
F. G. W. Wolf . idem................ Newcastle.
G- Villars . . , Francesa. . . . Saigon.
V. Peluse . . , Idem......... Idem.
F. Gohuntus . . Alemana. . . . Gardiff.
B. Kiandra. . . Idem.......Sidney.
F. Fraudse, . . Americana. . . Kobe.
F. W. H, Lincoln Idem................. Saigon.
F. Patrecian . . Idem.....................Newcastle.
B. Panay . . . Idem.................Iloilo.
B. Eduard May . Idem................ Idem.
B. JohnD. Brewer Idem....................Honolulo.
B. Westernbelle. Idem....................Nagasaki.
B. Kenia. . . . Idem ..... Melbourg.
B, J. Harkeua. . Idem.................Idem.
V. Vorwarts . . Idem.................. —

MÉDICOS SERVICIO METEOROLOGICO
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales„
Nombres. Domicilio,

PUERTO
BUQUES FONOEAOOS.

Novíe.rks. Basdsras. PSOGSDEMCIAS.

V. Isla de Panay. Española. . . . Liverpool.
V. Don Juan . . Idem................. Hong - kong y

Emuy.
V. Excelsior . . Idem ..... Singapore.
V. Win G. Inen . Idem................ Hong-kong.
V, Salvadora . . Idem................ Tacloban.
V. Ghurruca , . Idem................ Davao.
V. Æolus . . Idem..........Aparri.
V. Gamiguin . . Idem........Dagupan.
V. Gabambanan . Idem........... Iloilo.
V. Mil y on . . . Idem........... Idem.
V. Butuan . . . Idem........... Cebú.
G. Rio Lima . . Portuguesa. . . Makassar.
B. Felippo . . . Italiana .... Amberes.
R. Ghily .... Sueca.................Melbourne.
F. Germanie . . Noruega. . . . Adem.
V, Ganbodla . , Inglesa .... Lóndres.
V. Hongánn. Idem . . , , . Glasgow.
V. Moreno Olivet Idem.................Newcastle.
V. President Gal- 

field.............. Idem........................Hong-kong.
V. Provincia . . Idem................. Saigon.
B. Emilie L.Boyd Idem ..... Idem.
B, Hambiry . . Idem ..... Sidney.
B. Tarnae . . . Idem ..... Balabac.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavite.

» » » Id. para Taal, Bauang y Batangas.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 8 m. Sale el vapor-correo «Ghurruca» para 

Iloilo, escalas y Dávao.
» » » Id. id. id. «Rómu us» para Batangas, 

escalas y Tabaco.
» » » Id. id. id. «Brutus» para Romblon, 

escalas y Gagayan de Misamis.
> > » Id. id. id, «Æolus» para Subic, esca

las y Aparri
A las 9 m. Vapor para Bulacan.
A las 10 m. Martillo de Federica Calero, Escolta 

24,-alhajas de oro y plata, brillan
tes, mantas de algodón, tabacos, 
etcétera.

A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Gabambanan» para 

Iloilo.
> » » Id. id. «Gamiguin» para Dagupan.
» » » Id. id. «Bilbao» para Surigao.

A las 64« t. Música en ia Luneta.
A las 8% n. Martillo de J. Gutierrez, Pasaje de 

Norzagaray 24,—Trajes de teatro para 
ópera, de raso, lanilla y terciopelo.

Antelo, José de  
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y de la Rosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . . . 
Bueno y Chicoy, Félix . , 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Castro, Luis de . . . . . 
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dónelan, José, . . . x . 
Ferraz, Hermenegildo . , 
Grifol y Aliaga, José. . . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan.........................  
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José  
La Gorte, Patricio de . . , 
López de Séneca, Enrique , 
López Brea, Casto .... 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José. ....  
León, Angel.....................  
Miciano, Juan  
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso . . . 
Molo y de Vera, Antonio , 
Madrigal, Manuel. . , , . 
Naranjo, Salvador .... 
Nalda, Gárlos....................  
Oms, Luis . , , . . . . 
Polanco, Saturnino. . . . 
Pardo, Francisco  
Padilla, Nicanor  
Paterno, Máximo  
Reyes y Borja, Antonio , . 
Riyadulla, Vicente. , ... .
Robledo, Pedro. . . , . .
Soriano, Angel.. . . . .
Sotelo, Miguel. . . , . .
Trelles, Antonio.................  
Xerez, Manuel..................... 
Zamora, Felipe.................

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S. Marcelino.

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4, 
Noria 9 dup.®, (Quiapo). 
Concepcion 1, (Quiapo). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis 22, (Ermita). 
Sta. Rosa 6, (Quiapo). 
Calzada del Iris, letra C* 
Madrid 25, (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
Herran 6, (Malate). 
San Sebastian, 1.
Cabildo, 51.
Barrio de Guitná, Tondo 
Real Malate, 7.
Anda, 9, 
Dulumbayan, 4. 
Lemery, 6 (Tondo), 
San Roque, 7.
Enrile, 8. 
Magallanes, 38. 
San Sebastian, 35, 
Urdaneta, 4.
Nueva de la Ermita, 63. 
Alcalá, 13, (Sta. Cruz.) 
Avilés, 7.
San Roque,?. 
Peñáfrancia; 6. 
Real de la Ermita, 34. 
Soler, 1.
Benavides, 1 (Trozo.) 
Mestizos, 1 (Binondo). 
Sta. Rosa, 24. 
Alix 81, (Sampaloc). 
Malinta, 9, (Binondo).

observaciones correspondientes
A las 10 h. A. M. Y 4 h. p. M. del 13 de junio de 1889,

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 15:_ «Los barómetros aunque altos continúan con 
movimientos muy irregulares; y el tiempo sospechoso 
con las indicaciones de ayer.»

No se han recibido las observaciones que faltan.

¿Qué nos parece la idea dei señor j 
Or das? Nadie como nosotros, que co
nocemos hasta lo que de su pensa-

EL CONSEJO LEOiSLATlVO COLONIAL I “'«"‘-o “o s® trasluce en lo escrito, 
— debemos expresar nuestra opinion.

Bajo el epígrafe de Una Cámara El artículo de nuestro compañero 
colonial se halla hace poco'tiempo tiene dos partes: la esencial, que tiende
sobre el tapete un tema en las re- á rechazar rotundamente, á nombre de
dacciones de ios periódicos, con in- la opinion sensata de Filipinas, toda
sistencia tai acometido y con unidad idea de representación en las Górtes
de acuerdo en io esencial tan apre- metropolitanas, al ménos según los
ciado, que con razon puede decirse usos establecidos y corrientes para
de él que determina la aparición de acreditar ese derecho de representa-
un fenómeno sin precedentes ni ejem- cion, y á presentar enfrente de esa
pío en la historia del periodismo filipino. idea, con caractères de urgente nece-

Y si à esto se añade que á contar sidad y de convicción profunda, esta
desde una fecha tampocqr"lejana, la otra de gobierno especialista y local
Prensa aquí ha adquirido una faz y para dentro de casa, sin trabas ni ins-
un carácter completamente nuevos, piraciones de fuera, realizado en forma
ha ganado en breves momentos una descentralizadora por una Cámara co
importancia de que carecía y ha rea- lonial; y la accidentaL que es la forma
fizado en su misión un progreso in- concebida por el señor Ordás para
concebible, siendo ya respetada como realizar su idea.
un eco legítimo de la opinion; pre- En cuanto á la primera estamos de 
ciso es convenir ante aquella perti- todo en todo á su lado: en cuanto 
nacía de propuesta y unanimidad á ia segunda, nuestra opinion está di
de criterio, dadas à conocer no bien cha en el artículo de hace pocos días, 
los lazos que ia forzaban á un obli- Ni es para nosotros importante en 
gado silencio se han relajado, en que | el asunto la cuestión de forma, ni 
esa manifestación del espíritu deseen- 1 encierra las dificultades que algunos 
tralizador acerca del gobierno y ad- quieren ver. Todo es cuestión de opor- 
ministracion del país constituye una tunidad de desarrollo y hasta de co- 
aspiracion perfectamente definida y pia mejor ó peor, más ó ménos amol- 
profundamente arraigada de largo tiem dada á las especiales condiciones de 
po liá en la opinion pública. localidad, de ios muchos y buenos

Guando hace cosa de un año, noso- ejemplos que alrededor de casa te
tros—-tenemos este derecho de priori- nemos.
¿ad—nos atrevimos á dar forma clara Pero, no obstante, como en estas 
y precisa á io que no pasaba hasta cosas prácticas la viabilidad resulta 
entónces de vago rumor, por débiles á veces de un detalle mal estudiado, 
y esfumadas ráfagas anunciado de el más insignificante acaso, diremos 
tarde en tarde en tal ó cual alusión con franqueza que nos parece que 
indirecta ¿esde algún periódico local, el señor Ordás ha ido damasiado le
no podíamos presumir que á ios pocos jos, arrastrado por su ardiente fanta- 
meses lo que indicábamos, bien bajo sía; que no es preciso ir tanto, y que 
la forma de un deseo de descentra- lo primero que hay que enmendar 
lizacion, bien con la palabra de auto- para conseguir que la novedad se 
nomía administrativa, ó bien só el acepte, es el nombre, del modo, por 
aspecto de una idea latente en el fondo ejemplo, que nosotros lo enmenda
do discusiones contra la tendencia asi- mos ya en el epígrafe del presente 
milista impremeditada, habría de re- articulo; algo, en suma, que sea 
aparecer con nuevos bríos, amparado mixto de lo de hoy y de lo que 
por la Prensa toda, y recibir el impulso queremos; paso de transición, al pa- 
de una fórmula concreta, en el pen- recer incoloro, pero hacedero, fácil, 
samiento ¿e una Gamara colonial que pasable, dada la manera de ver y 
sirviese de bandera á la aspiración. de sentir actual en las cuestiones de

La Voz de España inició este úl- ese género.
timo período de propaganda, siguién- A título de conclusion, dos pala- 
dola el Diario y La Oceania; y no bras sobre la actitud de los demás
hace muchos días, contestando onser- colegas. En el fondo se hallan con-
vaciones ¿e los dos colegas citados, formes con la idea La Voz, El Co-
resumimos en un artículo editorial mercio y La Oceania.
nuestra manera de ver en el asunto. La Oceania cae, sin embargo, en su 

Por último, pertenece á un estimado pesimismo de de siempre; y á propó-
coloborador nuestro, don Federico sito de su artículo la dirijimos un
Ordás Avecilla, el haber dado al tema ruego: que rectifique su manera am-
el excepcional interés de actualidad biguá de hacerse cargo del artículo
de que en estos momentos disfruta. del señor Ordás amalgamando más
Tan completa gestación ha alcanzado de una vez las opiniones particulares
el pensamiento en los ambitos som- de este señor, con las propias de la
bríos de la impubiieidad, que el señor redacción del Diario, pocos dias ha
Ordáx ha creído ya llegado el período manifestadas y no seguramente idén-
de la síntesis, y dirigiéndose á ia ticas á las de nuestro apreciable co-
Prensa toda con un proyecto de Gá- labor ador.
mara detallado, la dice: expresad de El Comercio defiende la Cámara pero 
una vez si lo aceptáis ó nó, y à pe- débilmente, anteponiendo la reforma 
dirlo ó á enmendarlo, declarando ¿in provincial y municipal, no obstante 
rodeos hasta dónde llegan vuestras as- cierta disconformidad que creemos no- 
piraciones definidas. tar con sus opiniones anteriores.

Gomo á ia Prensa toda se dirige y Per último, La Opinion es la única 
áunque publicado el artículo en nues- parece llegar en aquiescencia á 
tras columnas, es la expresión de opl- 1^ Cámara, cosa bien extraña, tratán-
niones individuales, por exigencia del ^ese, de una garantía, en un periódico 
asunto y por deber de cortesía, no ideales tan avanzados* 
podemos dejar de acudir al llama*

15 DE JUNIO DE 1889 REFORMAS
EN LA LSHISLAGiON ESPAÑOLA 

APLICADAS Á FILIPINAS

I
El planteamiento del sistema 

hipotecario en estas islas prece
dido de la organización del No
tariado por la ley de 15 d® fe
brero del corriente año es un 
acontecimiento de gran trascen
dencia en la historia; de la le
gislación liispano-filipina y por 
ellas se abren anchos horizontes 
an el campo de sq literatura ju
rídica.

La legislación de Filipinas, encerrada hasta 
hace poco en los estrechos moldes de có
digos que pasaron, se vé hoy rejuvenecida 
con nuevas leyes nacidas á impulsos de 
una civilización que lenta y ordenadamente 
vá introduciendo sávia vivificadora en el 
corazón de los pueblos, dejando como anti
cuadas instituciones que si en tiempos pa. 
sados fueron consultados como vertiaderos 
oráculos, en la nueva vida de las socie
dades han quedado como monumentos dig
nos de respeto y admiración, pues que en 
ellos se encarnan las gloriosas tradiciones 
de la historia pátria.

El Breviario de Aniano, último recuerdo 
de nuestra dominación remana, cede el cam
po al Fuero Juzgo, primer monumento jurí
dico de la era visigoda, obra de los sábios 
obispos que formaron los célebres concilios 
de Toledo, de cuyas sesiones salieron esas 
regias jurídicas constitutivas de aquel có
digo, que ha venido siendo por espacio de 
muchos siglos una fuente legal en la que 
se han inspirado las legislaciones de muchos 
pueblos. En este código, como en los de
más que le sucedieron en la historia de 
la legislación pátria, se encuentran ya ves
tigios de las dos instituciones jurídicas y 

j sociales que hoy han venido á colocar á 
¡ estos apartados países á la altura de los 

pueblos civilizados, tales con la Hipoteca y 
el Registro de la propiedad.

Mas antes de entrar á examinar ambas 
instituciones y como complemento de las 
mismas el Notariado, echemos una rápida 

I ojeada sobre las principales reformas de 
nuestro derecho patrio que precedieron al 
planteamiento del sistema hipotecario.

I En primer lugar el formuiarismo romano 
I en el modo de celebrar los contratos, lle

vado al extremo de palabras sacramentales 
á las que quedaba sugeta la voluntad del 

I hombre, desaparece con la célebre ley del 
1 Ordenamiento de Alcalá, que proclama la 
1 libertad en la contratación, declarando que 
I «de cualquiera manera que aparezca que 

el hombre quiso obligarse quede obligado»; 
principio trascendental que llevó el ramo 

1 de olivo á la empeñada lucha entonces 
I sostenida entre las dos escuelas que se 
I disputaban el predominio de la ciencia en 
I el sistema contractual y que inició una 

época de verdadera regeneración en nues
tro derecho patrio.

Al empezar ei presente siglo, la legisla
ción pátria abre una nueva era de verda
dero progreso, y el Derecho civil, antes for
mado con las varias ramificaciones que hoy 

I son instituciones con vida propia, vá des- 
I prendiéndose de los elementos heterogéneos 
I que lo bastardeabas, quedando sólo como 

cuerpo legal en lo tocante á la familia y 
á la propiedad, que son sus bases consti
tutivas. Yá el Derecho canónico había pro
clamado mucho ántes su emancipación del 
civil desde ei Concilio de Trento, en la 
importante materia del matrimonio, y á él 
siguió el Mercantil, cuya separación, iniciada 
yá en las célebres Ordenanzas de Bilbao, 
tuvo su complemento en la publicación del 
Código de Comercio el 30 de mayo de 
1829, reformado en 22 de agosto de 1885 
y hecho extensivo á estas islas por Real 
decreto de 6 de agosto de 1888. El De
recho penal inicia también su emancipa
ción en el malogrado ensayo de Código 
de 1822, y llega por fia á su .separación 
completa, constituyendo uaa verdadera rama 
del Derecho en general, en el Código d© 
1850, reformado en 1870, mandado publicar 
en estas islas por Real decreto do 4 de 
setiembre de 1884. La revolución francesa 
proclama la soberanía del pueblo, y si bien 
sus apóstoles fueron víctimas de esa teo
ría, muriendo en la guillotina por ese mismo 
pueblo á quien ellos proclamaron soberano, 
la reacción, venida á consecuencia del des
quiciamiento general, no pudo impedir que 
esas ideas germinaran, y traídas á nuestra 
pátria por el ejército invasor en la guerra 
de la Independencia se arraigaron en nues
tras costumbres, naciendo con ellas la vida 
de las instituciones populares absorvidas 
antes por el Estado, estableciéndose las 
debidas relaciones entre el pueblo y los 
poderes públicos, y adquiriendo vida el De
recho político y el administrativo. La Ad
ministración de justicia, circunscrita antes 
á los estrechos moldes de un rutinarismo 
grosero, sin criterio fijo ni unidad en Iss 
actuaciones, abre una nueva era de verda
dero adelanto estableciendo reglas fijas de 
procedimiento, que informan las leyes de 
Enjuiciamiento civil de 1855, reformada en 
1881, y hecha extensiva á estas Islas per 
Real decreto de 3 de febrero de 1888, y 
la de Enjuiciamiento criminal y orgánica 
de Tribunales de 1870 y 1885, con la del 
establecimiento del juicio por jurados para 
lo criminal, que empezó á regir en España 
en 1.® de enero del corriente año.

Ei espíritu innovador de nuestro siglo, 
revelado con la emancipación de todos esos 
elementos del cuerpo del Derecho civil, que 
constituye hoy otras tantas ramas del mismo 
con 'vida propia, pues encarnan instituciones 
especiales que no tienen otra relación que 
las una con el primero del que fueron dis
gregados, lleva más allá sus innovaciones 
y reformas dando vida á instituciones casi 
desconocidas; el irracional disenso para la 
celebración del matrimonio entre menores 
de edad, admitido en las Pragmáticas de 
Felipe II, Felipe IV y Gárlos IV, que, ins
pirada esta última en principios revolucio
narios, quebranta la autoridad del padre 
haciendo prevalecer la voluntad del hijo 
que se rebela abiertamente contra el veto 
que aquel le impone, poniendo en frente 
de aquella el consentimiento dado por un 
funcionario civil sin trámite alguno, des
conocedor en muchos casos de ios motivos 
de la negativa del padre á permitir la ce
lebración del matrimonio intentado por el 
hijo menor de edad, queda destruido con 
la ley de disenso de 20 de junio de 1862, ins
pirada en principios de racional concordia 
entre los derechos autoritarios del padre 
y los del hijo para contraer matrimonio 

I con la persona de su agrado y confianza)

el varón menor de 23 años y la hembra 
menor de 20 están obligados á pedir y ob» 
lener el consentimiento para casarse, reem
plazando á los padres respecto de los huér
fanos la autoridad judicial y los parientes 
del menor más próximos en grado; cum
plida la edad de 23 y 20 años, respectiva
mente, estarán obligados también á pedir 
el consejo de sus padres, no pudiendo ce
lebrar el matrimonio hasta tres meses des
pues, si el consejo no fuere favorable.

Inspiradas las leyes de Partida en los 
principios del Derecho romano, contrarios 
á todo lo que no fuera robustecer la des
medida autoridad del padre, único y absoluto 
soberano en ia familia, en ia que estaba 
eclipsada ia simpática figura de la madre, 
sin vida jurídica y sin otras relaciones con 
el jefa que las establecidas por la tutela 
p&rpétua que aquel ejercía^ no vieron el 
importante, papel que dentro de la familia 
desempeña ia mujer en su dulce y encan
tadora misión de madre y esposa; es más, 
.siguiendo fielmente las huellas de ia legis
lación romana, negaron á la madre la patria 
potestad sobre sus hijos en defecto del 
padre, y profanando ei sagrado del hogar 
doméstico introdujeron en él personas ex
trañas que en defecto del padre asumían 
sus derechos sobre los hijos, desconociendo 
de este modo los derechos que la naturaleza 
ha confiado á la compañera del hombre; más 
racional y más humanitaria, ia legislación 
visigoda proclamó ya en precepto legal lo 
que la naturaleza había establecido, conce
diendo á la madre ia patria potestad sobre 
sus hijos en defecto del padre, adelantán
dose do esto modo á lo que muchos siglos 
despues había do sancionar una ley revo- 
luoionaria, que si en lo tocante al matri
monio fue censurada con razón, en este 
punto mereció la aprobación general; tal 
es la ley de matrimonio civil de 1870.

Allanado do este modo el camine de las 
reformas en nuestro Derecho, y dado nuevo 
impulso á la marcha civilizadora con los 
acontecimientos políticos de cada época, no 
pófiían quedar olvidadas otras tan importan
tes como las que se refieren á la forma 
y solemnidades de ios actos y contratos 
y la garantía de la propiedad, base del 
crédito territorial, dando origen á la insti
tución del Notariado, sacerdocio de la fé pú
blica extra-judicial, y al sistema hipotecario 
sobre las bases de la publicidad y de la 
especialidad do la hipoteca, y como lógica 
consecuencia el establecimiento del Registro 
de la propiedad, santuario en el que se 
guardan los más caros intereses del hom
bre, vinculados en la propiedad inmueble y 
en los derechos reales afectos á la misma.

Dada esta ligera idea sobre las vicisi
tudes y reformas de la legislación española, 
entremos á examinar las que hoy merecen 
nuestro estudio, tales con el Notariado y 
el Registro do la propiedad en Filipinas, 
que serán la materia de los artículos si
guientes.

Federico Soler y Castello.
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«^£SOL.UCIONES OFiOAkES

GOBIERNO GENERAL.
DIRECCION CIVIL.

Autorizando la inclusion en el capítulo de 
Resultas y el abono del crédito en concepto 
de operaciones del Tesoro, para el alquiler de 
la casa del maestro de Instrucción primaria de 
Bacnotan (Union.)

, Idem^laid. en el id. id. de la cantidad de 
pis. 513‘50 para atender al pago del alquiler 
de las casas de varios maestros de Tayabas.

Idem al Gobernador P. M. de Iloilo para 
librar la cantidad necesaria para cubrir las aten
ciones de alimentación, cuidado y berraie de los 
caballos árabes.

GUERRA.
Se ha ordenado la baja en el Cuadro del te

niente de infantería don Francisco Portilla Mar-
haber sido destinado à la Guardia civil.

—expedido pasaporte para la Península 
aj subinspector médico de segunda clase don 
Luis Oms y Mirabell, en uso de ocho meses 
de licencia por enfermo.

Idem id. á doña Margarita Blancafort y 
Cuervas, esposa del médico primero de Sanidad 
militar don Emilio Bernal y Flores, acompa
ñándola sus dos hijos de menor edad.

—Idem id. para id. al sargento segundo del 
regimiento num. 1 José Fonellar Gonzalez.

■ Idem id. para Joló á favor del capitán 
del regimiento núm. 7 don Miguel Caceres.

—Ordenando el alta como músico de segunda 
en eí regimiento núm. 2, del que hoy,es tercero 
en el reg'imiento Peninsular Felipe Francisco.

—Se ha ordenado el embarco para Cuyo, en 
primera oportunidad de buque, del sargento 
segundo del regimiento núm. 7 que se encuen
tra en esta plaza, Nicasio Mazo Agredeño, á 
disposición del juez de primera instancia de 
dicho punto.

—Se ha expedido pasaporte para la Penin
sula al teniente don Manuel Guijarro, en uso 
de 8 meses de licencia por enfermo.

—Idem id. para id. al teniente don Pedro 
Mosquera Chicote, por cumplido de país.

—Se ha ordenado el alta en el Cuadro del 
teniente don Juan García Estorella.

—Se ha ordenado la incorporación á su nuevo 
destino del teniente don Enrique Gonzalez 
Tapia.

--Se ha ordenado el embarco para la Pe
nínsula del comandante don Cárlos Agustinos 
Carlier. #

. MARINA.
Se ha concedido el regreso á la Península, 

por enfermos, al teniente de infantería de Ma
rina don Tomás Cruxeiras y á los médicos 
primeros don Manuel Armada y don Francisco 
Topete.

GOBERNADORCILLOS

La Gsceta, de ayer publica la relación 
de ios GobernadorcilUs siguientes, nombra
dos por la Autoridad Superior el 13 del ac
tual para el bienio da 1889 91, en los pueblos 
que se expresan:

Proviincia. de Morong.
Primer lugar.—Bosoboso, don Lucas Vi- 

llamor; Cardona, don Pedro Tulos; Morong, 
don Marcelino Fernando; Teresa, don So- 
tero Concepcion; GnnU, don Justo Santiago; 
Jahijaía, don Laureano Bellido; Pililla, don 
Juan Añero; Bináñgonan, don Épifanio Ca
ñares; Angono, don Blas Villaluz; Taytay, 
don Ambrosio Manuel; Tanay, don Juan 
Cátelos; Barás, don Emiliano Medrano, y 
Quitao, don Faustino Bautista.

Segundo idem.—^Antipole, don Basilio 
Lim.

Distrito de Masba^te y Ticáo.
Primer lugar.~San Agustín, don Salva- 

vor Laurio; Magddena, don Benigno Ti- 
tong; Gátaingaií, don Pastor Atiga; Uson, 
don Tomás Medina; Moho, don Juan Var
gas, y San Jacinto, don Anuario Satana.

Segundo idem.—Cabecera, don Anastasio 
Torres; Milagros, don Alejandro Danao; San 
Fernando, don Casiano Alujada, y Baleno, 
den Mariano Mornoy.

Provincia, de Patangas.
Pfimsr lugar.—Balayan, don Pedro Mar

tinez.
Provincia de la Pampanga.

Primer lugar.—Minaiin, don Andrés Lag- 
man; Apalit, don Cayetano Dulusung, y 
Bacoior, don Domingo Palileo.

Provincia de Pangasinan.
Primer lugar.—Lingajen (naturales), don 

Pedro Reyes; Idem mestizos, don Vicente 
David; Masiquí, don Vicente Dumangtay; 
Pozorrubio, don Raimundo Magno; Manauag, 
don Manuel García; Aguilar, don An
tonio de Mesa; Alcalá, don Gabriel Gaya
ban; Villasis, don Regino Fernandez; Santa 
María, don Cipriano Pasamonte; Alava, don 
Marcelino Torres; Binalonan; don Anselmo 
Gomez; Dagupan, don Dionisio Fernandez; 
Santa Bárbara, don Alejandro García; Sa- 
lasa, don Ariston Valenserma; Sual, don 
Juan Mendoza; San Jacinto, don Ciríaco de 
la Peña; San Manuel, don Luciano Ber
mudez, y San Nicolás, don Antonio Ali- 
morong.

Segundo id.—Palanas, don Cosme Avenir.
Distrito de la Paragua.

, Primer lugar.—Puerto Princesa,don Agus
tin Tacala; Dumaran, don Luis Benedicto, 
y Taytay, don Nicolás Ladesme.

Entre dos y tres de la madrugada del dia 
8 del actual fue asaltada por tres individuos 
la casa de hidra Yarasa, situada en la vi
sita de Sampaíoc del pueblo de Luchan (Ta
yabas).

Los bandidos robaron á la Isidra pesos 
255 en metálico, cincuenta y seis sombre
ros y otros varios efectos y ropas.

Fuerzas de la Guardia civil de los pues
tos de LuebAn y Mauban, activan la perse
cución de ios salteadores.

A las diez de la mañana de boy cele
brará sesión extraordinaria la Corporación mu
nicipal para contratar en pública subasta la 
obra de construcción y entrega de 50 fuen
tes de vecindad para el servicio de aguas 
de Carriedo, procediendo á celebrar dos con
ciertos, uno para la adquisición de cien bo
cas para el servicio de inceadiop, y otro 
para contratar la reparación de los desper
fectos que existen en el puente de Prim

Anoche á las nueve se reunió la Junta 
superior de Sanidad, bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. Director general de Admi
nistración civil.

En vista dei estado de la salud pública 
en esta Capital y de conformidad con la 
junta provincial, la Superior acordó pro-

Exemo. Sr. Gobernador gene
ral se declare limpio el puerto de Manila,

La reunion terminó á las once,

Por sentirse ligeramente indispuesto el 
Exemo. Sr. D. Enrique Fernandez Peral, 
Intendente general de Hacienda, ayer no 
asistió á su despacho.

Deseamos su rápido restablecimiento.

De órden superior se ha suspendido la 
salido de todos los vapores-correos para los 
diferentes puertos del Archipiélago.

Indudablemente esta medida debe rela
cionarse con la próxima declaración de puer
to limpio.

Anteayer tarde, y á eso de las seis de 
la misma, cuando varios trabajadores se 
retiraban de las faenas en que se ocupaban 
en una casa que don Rafael inehausti está 
construyendo én el arrabal de la Ermita, 
el chino Sy-Tueco, que era uno de los jor
naleros, disponíase á marchar y al recoger 
sus herramientas del piso segundo de dicho 
edificio, tuvo la mala fortuna de caer desde 
aquel sitio, separado de la tierra unos ocho 
metros, falleciendo á los pocos momentos 
de la caída.

El tribunal del arrabal se constituyó en 
el acto, acompañado del gremio de sangleyes, 
ó instruyó las diligencias en averiguación 
del hecho.

El Juzgado de Quiapo, á quien se dió 
conocimiento, entiende en el asunto.

Ha sido aprobada la fianza otorgada por 
la sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer don Luis López Gutierrez en el 
desempeño del destino de Administrador de 
Hacienda de Gábú.

OBJETO DE ARTE

En la tabaquería de la Escolta, á cuyo 
frente se halla nuestro buen amigo Perez, 
tuvimos el gusto de ver ayer un precioso 
barro, al cual, aun sin saber que es debido 
á acreditado escultor catalan, hubiéramos ca
lificado desde luego de objeto de arte.

Rogamos á nuestros lectores tengan la 
bondad de pasar á examinar.o, y conven
drán con nosotros en que bien vale el pa
seo poder decir: yo lo he visto.

Figura una mujer vestida de majo, á 
caballo sobre una botella de manzanilla 
con rica montura jerezana y armada la dies
tra mano con una pica, citando al pare
cer... al lucero del alba que se le ponga 
delante.

Ignoramos si este barro estará de venta; 
pero si aseguramos que no faltarán golo
sos que deseen adquirirlo.

Anteanoche fallecieron, víctimas de la es- 
trignina municipal, noventa y un indivi
duos de la raza canina.

Gomo verán nuestros lectores en el anun
cio inserto en la cuarta plana, la sociedad 
anónima Varadero de Manila ha acordado 
continuar la emisión de sús acciones hasta 
el 31 de marzo de 1890.

La misma sociedad avisa á ios accionis
tas que desde esta fecha se satisfará en su 
Agencia el dividendo de ocho por ciento 
anual.

Gonforme habíamos indicado, la Gaceta 
de ayer publica el bando siguiente del 
Gorregimiento:

«A fin de corregir la deficiencia ó irre 
gularidad que se advierte en la numera
ción de las casas enclavadas en la zona 
de piedra del radio municipal, y para evitar, 
á la vez, la confusion y la molestia que 
hoy produce al vecindario la existencia de 
dos ó más números en una misma finca; 
prevéngase ai Artjuitecto del municipio, 
que con preferencia á otro servicio, pro
ceda á la inmediata rectificación de dicha 
numeración, dejando solo los números mo
dernos que á las casas hayan correspondido 
y haciendo desaparecer de ellas los anti
guos, los cuales deberán entregarse á los 
propietarios que los deseen, para que los 
utilicen en la forma que mejor estimen, 
caso de que resulten aprovechables.»

A LO HONDO

Muy buenos esos proyectos, que en el 
Gorregimiento se acarician, de^ embelleci
miento do nuestra Gapital, pero es evi
dente que cuando la ilustradísima persona 
que ocupa aquel cargo haya logrado en
terarse de interioridades de este Manila, 
relegará á seguiklo término lo que nuestro 
colega El Comercio llama lo dulce para 
poner mano en lo útil.

Y es aquí de utilidad y urgencia gran
dísima, rumbo en otro sentido diametral
mente opuesto al de ornatos y embelle
cimientos; pues aquí es de necesidad ab
soluta mejorar este suelo en que Manila 
se asienta, estas calles, estos puentes se
cundarios, estas alcantarillas, estos esteros, 
estas viviendas y tantas cosas más que están 
esperando años hace una iniciativa inteli
gente y enérgica, que corrija tanto mal, 
que corte tanto abuso y arroje de la ciu
dad tanto absurdo.

Hay sobre todos estos puntos uno do 
supremo interés; la sanificacion de este 
pueblo, el correctivo á tanta heregía hi
giénica, y la extirpación de tanto y tanto 
foco de inmundicia, de miasmas y fetideces.

En este terreno logrará indudablemente 
gloria el señor Perojo, si como esperamos 
estudia la cosa, establece su plan y aco
mete la empresa con decision y perseve
rancia.

Tal esperamos y para dia tal, nuestro 
pláceme entusiasta.

La Gámara de Gomercio de esta Gapital 
dirigirá en breve, según dice un colega, una 
exposición al Exemo. señor Gobernador ge
neral en súplica de que incline el ánimo 
de la Junta de las Obras del puerto á ad- 
qúirir en la localidad, en cuanto aquí sea 
posible proporcionar, el material que para 
dichas obras necesite.

Encontramos muy justo el acuerdo, y si 
bien es cierto que no todo podrá adquirirse 
aquí, la casa que se quede con la subasta, 
pues no deba prescindirse de este sistema’ 
cuidará de encargar á Europa lo que se le 
exija.

Así quedará en el país la utilidad que hoy 
va á otras partes, y será motivo para dar 
mayor movimiento á nuestro comercio.

EL CORONEL SAWA
La seüora viula da eate bizarro aiilitar, 

nuestro amigo muy querido, y cuyo re- 
í hondamente sen

tido fue por todos, ha tenido la bondad 
de remitirnos una fotografía de su adorado 
esposo «agradecida, nos dice, en el alma 
a la Pransa de Manila, por las frases de 
carino y entusiasmo que ha dedicado á mi 
desgraciado marido.»

Nosotros á la vez, y por la parte que nos 
toca, agradecemos de corazón su obsequio, 
y viva muy segura la viuda infortunada 
de que el retrato del bizarro coronel será 
conservado como inestimable reliquia, así 
como su recuerdo no se borrará jamás de 
nuestra memoria.

Que Dios conceda en tanto á la viuda 
resignación para soportar su infortunio.

Han sido nombrados Jueces de paz, de 
San Juan, Nueva Ecija, don Eugenio Filapii; 
de Garidad, BaUngas, den Felix Rodriguez; 
Bacaí^^'^^^ diismo pueblo, don Apolinario

,^^1.................

LAS CHICAS DE BUYITO
EPÍLOGO.

Al sentir tan gran estruendo 
tan cerca de mí, azorado, 
saltó del lecho, corriendo, 
donde me hallaba durmiendo, 
preguntando.—¿Qué ha pasado?

Mi bata vino á mi encuentro 
y me explicó lo del ruido 
diciendo se había caído 
no sé qué cosa allá dentro 
y la cual se había rompido.

—¿Cómo? No estalló el vapor? 
—¿Cosa vapor?

—¿Y las chicas?
—¿Cosa chicas?

-y-¡Ay que horror! 
Vamos á ver si te explicas
—No sabe nada, señor.

—¿De modo que cuanto hablé 
en mis doscientas quintillas 
ha sido que lo soñé, 
y que luego lo conté 
siendo de mentirigillas?

Y es el caso que no puedo 
desmentir lo dicho ahora; 
es más, me dá mucho miedo 
al ver que á cierta señora 
la señalan con el dedo.

Ayer pasaba á mi lado 
y me dice muy bajito 
un señor recien llegado: 
—¿Sabe V. quién ha pasado? 
La familia de Buyito.

Pueden ustedes pensar 
cómo yo me quedaría. 
En fin, que llegué á olvidar 
que me pudiera pegar 
el coco de La Oceania.

Y si conmigo lo toma 
puedo pensar en mi fin, 
pues tiene la misma in
tención que Glarin^ no es broma, 
igualito que Clarin.

Lo mejor es acabar 
historia de tanto ripio: 
dejo la bola rodar, 
y aquí debo de firmar 
por última vez

Alipio.
Posdaía.—No necesito 

decir á ustedes que sí 
les enseñan por ahí 
á Las chicas de Buyito 
no me lo achaquen á mí.

UN REMIENDO
Por fin le llegó la vez al puente de 

España, y llegaron sin duda á oidos de 
la autoridad las quejas repetidas de par
ticulares y Prensa.

Hoy aquello es un taller de sastrería; 
indígenas y chinos corta de aquí pedazos 
de plancha, descose de allá y zurce acullá, 
las aceras van á quedar en breve arregla- 
ditas y compuestas, transitables y visibles.

Luego le llegará la vez al enlosado, y 
aquellos bachecitos, y aquellos altos y bajos, 
y aquellas piedras medio sublevadas, que
daran rellenaditos unos, remendados potros 
y todo corriente y flamante.

Así se hacen las cosas.
Y ese negocio de puentes exige aquí 

cuidados especiales, porque la cosa va ha
ciéndose cada dia más escasa. Gomo que 
casi, casi, el de España es ya aquí un ejem
plar único.

A cuidarlo, pues, con todo el interés y 
toda la solicitud que reclama una joya.

Gopiamos do El Porvenir de Visayas:
<iCastigo providencial.’^PoT el vapor Ma- 

yon que llegó anteanoche de Gápiz y Goncep- 
cion, hemos recibido noticias de este distrito 
referentes á los asesinos del español don 
Miguel Eleustondo.

»Ya hemos dado á conocer en diferentes 
ocasiones los trabajos llevados á cabo por 
el inteligente y activo comandante del dis
trito, don Antonio Pacheco, que, secundado 
por la Guardia civil, consiguió aprehender 
á los dos asesinos de aquel desgraciado, 
que parece fueron pagados ó invitados por 
otros para cometer tan horrendo crimen á 
mansalva y á traición.

»Pues bien, al ser conducidos el dia 5 
del corriente. Agosto y Saturnino Arian (her
manos) al juzgado de Pototan, incoadas ya 
las primeras diligencias en las que parece 
se justifica que ellos fueron los asesinos, 
trataron de evadirse burlando la confianza 
del conductor, un cabo de la Guardia civil 
llamado Estanislao de Blás, el cual se vió 
precisado, para que no lograran su intento, 
á hacer fuego para intimidarles, con tan buena 
fortuna que ios dos quedaron muertos en 
el acto.

, »El hecho ocurrió precisamente en la ju
risdicción de Ajuy, donde cometieron el 
crimen, pareciendo como que el castigo ha 
sido providencial, habiendo escogido aquel 
sitio los asesinos para fugarse.

«Muchos desvelos ha costado al señor Pa
checo la. aprehensión de estos malvados, 
que sin duda no serán los últimos, pues 
91 asunta tiene indudablemente ramificación, 

pero ha tenido la suerte de que fueran los 
verdaderos asesinos que era lo que á todos 
interesaba y de que estos hayan recibido 
el castigo á que se habían hecho merece
dores.

causado gran contento en 
todo el distrito, renaciendo la tranquilidad 
y dedicando con razon bendiciones á la 
celosa autoridad.»

Anteanoche no se verificó la junta de 
médicos convocada para estudiar é infor
mar respecto á la instalación de una casa 
central de Vacunación, por no haberse reu
nido suficiente número de profesores.

El movimiento de fondos habido en la 
primera semana del corriente mes en la Gaja 
general de Depósitos consistió en: la entrada 
en metálico de pfs. 206,543'95, y la salida 
de pfs. 132,600'63; cerrando la Gaja el dia 
8 con una existencia de pfs. 8.490,037'1 ¡8.

No hubo depósitos en efectos; la Gaja abrió 
y cerró la semana con una existencia do 
de pfs. 39,271'70 en documentos.

Por la Guardia civil se ha hecho entrega 
al tribunal de Galoocan de las personas 
de Angel de la Gruz (a) Gupeng y Nicolás 
Saoibai, aprehendidos ambos en el pueblo 
de Tinajeros, el primero como autor del 
delito de asalto, robo y secuestro come
tido en la noche del dia 4 del actual en 
una tienda del sitio de Talipapá de la ju
risdicción del pueblo de Galoocan (Manila), 
donde se encontraba el chino Miguel Cer
vantes propietario de ella y de cuyo hecho 
dimos cuenta á nuestros lectores.

Practicadas las oportunas averiguaciones, 
resultó este convicto y confeso del delito 
de que se le acusa, manifestando que le 
acompañaban en dicho dia para llevar á efecto 
aquel acto de bandidaje los individuos Ma
riano Vimes, de Gavite; Dionisio Capala, de 
Polo (Bulacan); Pedro (a) Gaming, de Ma
nila; teniente Mariano Bernardino (a) Manñi; 
Feliciano Lanusa de Galoocan (Manila), y 
José (a) Maumgeo, de Bigaa (Bulacan), to
dos ellos invitados por el segundo, que era 
yerno del chino Cervantes.

También dijo que él se había separado 
de la cuadrilla en la misma noche antes de 
entrar en los montes de Montalban y vió que 
sus compañeros conduciendo al chino se
guían el camino que habían emprendido, ig
norando el fallecimiento del precitado chino, 
pero que presuma le hayan dado muerte, 
diciendo además que ya se hallaba herido.

La aprehensión se llevó á efecto por la 
noche en el sitio de Tuliajan el primero, 
y el segundo en la jurisdicción del pue
blo de San Mateo.

Se activa por la Guardia civil la per
secución de los demás malhechores.

El consulado de Francia avisa á los acree
dores y deudores de los ciudadanos fran
ceses D. Salomon Rein, quo falleció en 
lioilo el dia 28 do febrero, y don Juan 
Dubau, que falleció en Manila el dia 11 
de mayo próximo pasado, que dentro del 
plazo de dos meses se presenten en aquel 
consulado para el arreglo de sus cuentas.

..... .
El 15 de mayo tomó posesión del cargo de 

Subdelegado de H. P. de Gottabato don 
Diego Rodrigo Santos, cesando D. Benito 
Quijada.

Por el Gorregimiento ha sido autorizado 
el chino Mi-Quangeo para colocar un kiosco 
pequeño en un lado de la plaza de la an
tigua Aduana en el sitio que designo el Re
gidor inspector del distrito.

El kiosco es de madera con cubierta me
tálica movido á rueda y en él se expende
rán comestibles del país, siendo tienda de 
sarisari y debiendo satisfacer al Ayunta
miento por canon dos cuartos por cada vara 
cuadrada con arreglo á lo acordado en la 
sesión de 18 de febrero de 1884.

Gon objeto de girar una visita á los cu
ratos que tiene á su cargo la Orden de 
Franciscanos, hoy saldrá el M. R. P. Pro
vincial de dicha Orden.
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El presbítero don Blás Reyes que era 
coadjutor del pueblo de Boac, ha sido nom
brado para igual cargo en el de Aliaga 
(Nueva Ecija).

El Regidor Inspector del 9.° distrito ha 
sido autorizado por el Gorregimiento para 
que por el sistema de administración, y 
bajo la dirección facultativa del Arquitecto 
municipal, proceda á la adquisición de he
rramientas para el servicio del citado dis
trito, cuyo gasto importa la cantidad de 
pfs. 19'50.

La Dirección de Administración civil ha 
aprobado la escritura de fianza otorgada por 
la Sociedad de las mútuas á favor de don Sil
verio Molo como gobernador P. M. de 
Gápiz.

UNA PREGUNTA

¿Se puede saber qué causa existe para 
que la reforma, mandada llevar á cabo, de 
los canalones en las casas, no se haya cum
plimentado por muchos vecinos, y lo que 
es más extraño, de lutramuros?

Hacemos esta pregunta y la trasladamos á 
quién corresponda, porque cerca la estación 
de aguas, no es justo que una órden que 
se dió con el objeto, no tan solo de evitar 
molestias á los transeúntes sino de que las 
aguas vayan al conducto general, cuyo pri
mer plazo venció en noviembre y el segundo 
en febrero de este año, no es justo, volve
mos á repetir, que por no querer y nada 
más, se eludan las disposiciones municipa
les que, como la de que hablamos, afectan 
al ornato, á la comodidad y á la salud de la 
población.

PASAJEROS
«Mea*

Por el Butüan, que llegó ayer de Rom- 
blon y escalas:—Don Jaime Linares, alfé
rez de fragata graduado; don Isidoro Mar
tinez, teniente del núm. 6; don Gristino 
Arias; don Juan Acordagoicoechea; 18 es
tudiantes, y varios á proa.

—Por el Mayon, que llegó ayer de Ilo
ilo:—Don Tirso Lizárraga; doña María Fer
nandez y varios á proa.

DEL «BOLETIN DE CEBÚ»

«Garecemos todavía de Ley hipotecaria^ 
de Registro de la propiedad, de leyes de 
órden público y de policía y hasta de or
denanzas municipales; hemos creado las 
aduanas antes do crear el comercio; tenemos 
contribución industrial y casi, casi, care
cemos de industria. Llamamos á Gehú se
gunda capital del Archipiélago y no con
tamos ni con preceptos de policía y ornato. 
Oreemos tener beneficencia en la capital, y 
los dementes, los huérfanos, los impedidos 
y los ancianos desvalidos ó enfermos carecen 
de asilos; pedimos ferro-carriles y cables, y 
carecemos de caminos vecinales y aún de 
carreteras y puentes; anhelamos el gas y 
no tenemos ni alumbrado de aceite de coco; 
queremos jardines, y no tenemos riegos, ni 
aceras; pi^nsamos en edificaciones gigantescas 
y no pensamos en eí alejamiento preciso 
y sustitución de las casas de ñipa: en una 
palabra, tenemos el adelanto en la mente 
y el atraso en la práctica.»

Ayíir visitó el Sr. Gobernador Givil el 
Mercado de la Divisoria y algunos edifi
cios más.

Por el Gorregimiento se ha concedido un 
plazo de seis dias al propietario de las casas 
números 10 y 12 de la calle de la Muralla, 
para que dentro del término de dichos dias 
proceda al derribo de los pisos altos de di
cha finca que se encuentran en estado rui
noso, conforme lo dispuesto en el Decreto 
de 15 de Enero último, apercibiéndole que 
de no llevar á efecto el citado derribo se 
efectuara por los agentes del Ayuntamieento 
á su cuenta y riesgo.

Ayer ha fallecido, víctima de larga y pe
nosa enfermedad, nuestro querido amigo el 
comandante retirado del Ejército D. Antonio 
Sanz, que llevaba largos años de residencia 
en el país.

Descanse en paz el alma del finado y 
reciba nuestro pósame su afligida familia.

Por la Inspección general de Obras pú
blicas se ha ordenado al Ingeniero jefe del 
distrito de Batangas, que reconozca la casa 
Gobierno que quedó resentida á consecuen
cia del temblor ocurrido el dia 26 del mes 
pasado y que proceda al arreglo y modifi
cación de ella.

Asimismo se ha ordenado al ayudante de 
Obras públicas de aquel distrito que reco
nozca la casa Tribunal de la cabecera, la cár
cel pública, el puente del Rosario y la Iglesia 
de la cabecera de dicha provincia, infor
mando sobre el estado en que se encuentran.

EN RETIRADA

«Tenemos la satisfacción de participar á 
nuestros lectores que la epidemia reinante 
ha experimentado un considerable descenso.

»Ayer á las cinco de la tarde solo habían 
pedido en la parroquia unos seis ú ocho 
confesiones, cuando en días anteriores era 
casi imposible contar su número.

»Bl enemigo, pues, se bate en retirada, 
y Dios mediante pronto desaparecerá de 
esta población.»

Así dice nuestro estimado colega El Eco 
de Panay del ocho del actual, y por tan 
consoladora nóticia enviamos á nuestros her
manos de aquella isla la enhorabuena más 
cordial.

A las nueve de la mañana de hoy se 
reune la Junta Gonsultiva de Obras Pú
blicas.

Según vemos en El Porvenir de Bi> 
sayas, el martes último falleció en Iloilo 
víctima de un ataque seroso, don Luis 
Rentería, antiguo marino mercante, muy 
conocido y apreciado en esta Gapital.

Enviamos el pósame á su viuda ó hijos.

La Tesorería general avisa que en los 
dias 17, 18 y 19 dñ presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas resi
dentes en la Península que perciben sus 
haberes por aquel centro, advirtiendo que 
despues de la expresada fecha 19 no se hará 
pago alguno á dichas clases, sin perjuicio 
de consignar ios que dejaren de percibir 
en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo.

La Secretaría del Gobierno Militar de esta 
plaza llama al cabo pricnaro licenciado de 
la reserva Andrés Espi Moya y á dona Ma
tilde Reyes, viuda del capitán don Enrique 
García Marchan.

El 2 de julio próximo se abrirá el curso 
en la Escuela de Gontabilidad ó Idiomas.

Antes del 30 del actual deberán presen
tar sus instancias, los que deseen matricu
larse, en el Gobierno civil acompañando un 
sello suelto de dos reales.

La Inspección general de Montes avisa 
que don Glaudio Ventajoso, don Emilio 
Villanueva y don Graciano Gonzaga han so
licitado adquisición de terrenos en el pue
blo de Manopla, Isla de Negros.

Por el Gorregimiento se ha concedido 
un plazo de veinte dias al propietario de 
las casas número 7 de la calle de Santa 
Lucía y número 40 de la Real de intra
muros para que proceda al derribo de las 
cuchillas y armaduras, á fin de evitar que 
sigan hundiéndose ambas casas, asi como al 
apeo y desmonte de los muros de la parte 
alta ó bien la reparación general de la 
finca, próvia la oportuna licencia que deberá 
solicitarla del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de tres dias, y de no verificarlo se 
llevará efecto el derribo á su cuenta y 
riesgo, imponiéndole además el correctivo 
á que se haga acreedor.

Rio Y fondeadero de bahía

Embarcan en ios vapores Brutus j Æo- 
^s los módicos don Francisco García y don 
Rodolfo Gonzalez, respectivamente.
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notas DC COMUNICACIONES

Se eneaentra depositado en la central 
de Comunicaciones el telegrama núm. 458 
de Nueva Gáceres para Lava Palacios, Pe
rez 27 Manila, desconocido.

Cartas en lista por desconocer á sus des 
tinatarios.

Interior.
Don Pedro de Vena, don Pedro Ramirez, 

don Simplicio de la Cruz, don Jacobo Gon
zalez, don B’elipe Indalibo, don Pantaleon 
García y don Manuel Latinin.

Cartas detenidas por falta de sello.
Doña Cloti’de A. de Aguilar y don Ro

sendo García López.

sucesos VARIOS

SERVICIOS DE LA. VETERANA.
Durante las últimas veinticuatro horas se 

han llevado à cabo las siguientes aprehensiones; 
—Un individuo, por carecer de documentos 

personales.
—Otro, por estar mandado capturar.
—Tres mujeres y un individuo, por pro

mover escándalo en la vía pública.
—Un chino, por andar en la vía sin camisa.
—Un natural, por verter aguas sucias en la 

via pública.
—Otro por estorbar el tránsito publico, ju 

gando á la tanga, en la via.
—Trece cocheros por infracciones de los 

diferentes bandos de policía.

----

PENINSULA
LA INVENCION DE LA ZARZUELA

AL SEÑOR DON JUAN PEREZ DE GUZMAN

Mi muy querido amigo: Es costumbre muy 
general en cuantos se dedican á estudios es
peciales que, cuando leen un libro cual
quiera, fijan la atención exclusivamente en 
aquello que les atañe, y descartan Ío de
más, por muy interesante que ello sea.

Yo he conocido un músico que tenía 
una afición decidida al órgano, cuya his
toria trataba de averiguar; y cuando cogía 
un libro en el cual hallaba la palabra ór
ganos, aunque ésta se refiriera á los de 
Móstoles, tomaba nota, como si se tratará 
de su instrumento favorito.

Yo mismo me confieso pecador por ©1 
estilo, pues aunque leo muchos de los li
bros que se publican, sólo fijo la atención 
en aquellos que contienen algo que se re
fiere á -mi querido arte de la música ó 
á la historia de ésta.

Usted también, amigo Perez de Guzman, 
acaba de dar una muestra de que adolece 
del mismo defecto; pues habiéndose de
dicado con preferencia y con mucha glo
ria á los estudios literarios y politic©*, no 
se ha fijado bastante en las relativos al 
teatro lírico español, y de aquí el error 
que ha cometido en su artículo publicado 
en La Epoca del jueves 21 del corriente, 
relativo á la invención de la zarzuela, ase
gurando que la primera que se escribió en 
España fué representada el dia 8 de enero 
de 1648.

De este error es culpable, en primer lu
gar, el folleto que cayó en manos de 
V. conteniendo la obríta de D. Gabriel 
Bocángel Unzueta.

Dicho folleto, del cual posQÓ ejemplar, I 
se intitula El nuevo Olimpo, represen 
tacion Real y festiva máscara... etc. Está 
impreso en Madrid por Diego Díaz de la 
Carrera, y consta de trece hojas, de por
tada y preliminares, y 42 feiios texto (con 
numeración equivocada) en 4.* español.

De aquí ha extractado V. la mayor parte 
de lo que publica en su referido artículo; 
pero sin duda no ha visto que el mismo 
Bocángel dice que ésta no es comedia, ni 
composición de aquel género, antes jíe 
huye en todas sus señas.

¿Cómo, pues, ha podido V. afirmar que ! 
es eí primer drama musical que se puso 
en escena en España?... Tal voz le habrá 
inducido á ello el otro dicho de Bocángel 
referente á la novedad de introducir co
ros de música] pero en esto Bocángel no 
sabe lo que dice, porque no hay más que 
examinar todo nuestro repertorio teatral an
terior y contemporáneo á él, para encontrar 
á cada paso Autos, comedias, entremeses, 
bailes, etc., en los cuales se introducen co
ros, tonos, romances, seguidillas y todo 
género de música.

Que no hay razón para considerar El 
nuevo Olimpo como el primer drama mú
sico español se prueba con sólo recordar 
que diecinueve años antes que él, en 1629, 
se ejecutó ©u palacio La selva sin amor, 
de Lope de Vega, entre cuyos personajes 
figuraban Venus, Cupido Flora, como 
en la obra de Bocángel, y además un Coro 
de Amores.

Me argüirá V. tal vez que la obra de 
Lope fué toda cantada y la de Bocángel 
lo fue solo en parte, como en nuestras 
modernas zarzuelas; pero ni aun así tendrá 
usted razon, porque si por zarzuela se en
tiende (según la Acedemia Española) la 
obra dramática y musical en que alterna
tivamente se declama y se canta, son tales 
y tantos los ejemplos de semejante alter
nativa que nos suministra el teatro español 
desde sus orígenes, que no puede consi
derarse la obra de Bjcángel como cosa 
nueva en el particular, y en prueba de esto 
diré á V., querido amigo, que en la ac
tualidad se está grabando un libro que pre
paro, en el cual verá V. la música original 
de los coros correspondientes á las prú 
mitivas representaciones de nuestro teatro 
nacional: conque ya ve V. si la cosa trae 
fecha.

Aun sin remontarnos á los orígenes del 
teatro español, hallamos fiestas análogas á 
El nuevo Olimpo, ejecutadas en Valladolid 
durante el Reinado de Felipe III, y en otros 
palacios y teatros. Y los autos sacramenta
les, ¿qué eran sino verdaderas zarzuelas en 
que alternaban la declamación y el canto?...

Desengáñese V., amigo Pérez de Guzman, 
su artículo de V. es precioso, literariamente 
considerado; pero debe quitarle lo relativo 
á la invención de la zarzuela; porque, en 
buena crítica, no puede admitirse por quien 
se haya dedicado algo al estudio de nues
tro teatro lírico nacional.

Dispénseme V. ahora la franqueza con 
que le escribo, hija del verdadero cariño 
que le profesa su af íctí4mo amigo

Francisco Asenjo Barbieri.

EL CRIMEN
DE LA CALLE DE FÜENCARRAL.

A ,Ç-—¿liecuerda Vd. si fue doña Luciana 
á pedir informes de Higinia á la calle de To
ledo ó à la Cárcel-Modelo?

T.—No_ lo recuerdo; cuando me lo dijo es
tábamos jugando al dominó en casa; yo era 
una de las que jugaban y no me enteré bien de 
las palabras que pronunció Luciana.

D. C. .Y cuando habló con Vd. de esto Mi
llán, ¿no recuerda Vd. lo que la dijo?j

T.—No, señor; únicamente le manifesfó yo 
que era una coincidencia extraña la de que 
hubiera servido la Higinia en casa de un em
pleado de la cárcel, á lo que me replicó que 
había sido en su casa donde estuvo.

D. C.—¿Qné persona le presentó á Vd. al se
ñor Millán?

T.—Me parece que fué un periodista, el se
ñor Franco, á quien yo no conocía. Al bajar 
de la casa la portera le dijo que yo era muy 
amiga de la pobre Luciana, y por eso se acer
caron á mí.

D. C.—¿Y cómo el señor Franco, sin cono
cerla, hizo la presentación?

T.—Estábamos todos en la portería hablando, 
y realmente no llegó à ser una presentación 
formal.

Perez de Soto.—¿Cree Vd. que estando el perro 
sin narcotizar hubiera podido cometerse el de
lito sin gran lucha con el animal?

T.—Creo que no, porque era muy fiero.
P. de S.—Habiendo Vd. dicho que doña Lu

ciana era persona de carácter enérgico y de 
mucha fuerza, ¿imagina Vd. que pudieran ma
tarla mujeres, ó si fué precisa la intervención 
de un hombre?

T.—Me parece que mujeres solas no pudieron 
cometer el delito.

Ruiz Jimenez.—¿Cuándo le pidió á Vd. la 
audiencia Millán?

T.—El dia 3, y fué á mi casa el 4, à las 
cuatro y cuarto de la tarde,

R. J.—Entonces en esa conferencia ¿le ha
bló usted á él de si le imputaban el crimen 
á Varela?

T—Hablamos de Varela naturalmente; yo 
le pregunté que si le había hecho mucho efecto 
la noticia del asesinato de su madre, y me 
contestó que ninguno: «el mismo que le hu
biera hecho la de que pasaba por la calle el 
obispo de Cuenca.»

R- J-—¿No Sabe Vd. dónde tomó informes 
doña Luciana de Higinia?

T._—No, señor; no lo recuerdo por circuns
tancias que ya he explicado.

R. J.-¿De modo que pudo suceder que di
jese Cárcel-Modelo y entendiese Vd. calle de 
Toledo? (Rumores.)

Botella.—Cuando ocurrió ía escena entre 
doña Luciana y su hijo en la calle del Bar
quillo ha dicho Vd que asistió á ella otra per
sona. ¿Quiéu era esta persona?

T.-—Un amigo del hijo.

Rojo Arias,-—Refiere la testigo que cuando 
habló con Millán de Varela éste la dijo que 
la noticia de la muerte de su madre le había 
hecho el mismo efecto que le hubiera podido 
causar la de que el obispo de Cuenca hubiera 
pasado por la calle. ¿Es verdad, señor Millán?

Millán.—Me es doloroso rectificar a la tes- 
pero yo no he dicho eso

Marquesa de Benzú.—Es cierto lo que he di
cho; me dijo el señor Millán que solo le ha
bían causado efecto á Varela las palabras que 
le dirigió el señor Montero Ríos, que le ha
bía exhortado con insistencia hasta hacerle de
rramar llanto.

M.—Eso no es exacto; lo único que yo re
ferí que le había dicho el señor Montero Ríos, 
fué ésto; «¿Usted quería a su madre?» A lo que 
contestó Varela; «pues no la había de querer», 
y se echó á llorar.

M. de B,—Me dijo Vd. que Montero Ríos le 
había exhortado, y aun me acuerdo de las pa
labras de Vd.; «cun aquel talentazo que ese 
hombre tiene, le ha hablado hasta ablandarle 
el corazón.»

M.^—Bu lo del talento me sostengo, en lo de
mas lo rectifico.

R. A.—Esa coubersacion qiie tuvo en su casa 
de Vd. Millán, ¿la presenciaron algunas per
sonas?

T.—Parte de ella sí.
R. A.—¿De modo que parte de la conversa

ción fué del señor con Vd.?
T.—Si, señor, del todo no, porque me acom

pañaba naturalmente la señora que vive con- 
migo, y luego despues, al llegar otras perso
nas, se, interrumpió la conversación particular 
y se hizo general, hablándose entonces de lo 
que la opinion pública decía, y de lo que pu
blicaban los periódicos.

R, A.—Ruego qúe diga la testigo quienes 
fueron las personas que presenciaron en todo 
ó en parte la conversación.

•T.—Desde luego: doña Teresa de Vargas, que 
está presente (y se volvió la testigo señalando 
á una señora que estaba en la primera fila de 
bancos), aunque no sé si se acordará de lo que 
oyó, porque seguramente no se fijaría en ello.

F. A.—¿Y qué otras personas estuvieron des
pués?

T.—Varias, entre otras, don Enrique de Luza.

LA CONDESA DE YUMURI.

Su jiresencia es acogida con murmullos de 
simpatía. Es una hermosísima dama en quien 
la juventud y la gj’acia corren parejas.

El fiscal pregunta diciendo:
—¿Cuando conoció Vd. à doña Luciana?

Hace tiempo. La traté durante dos inviernos.
—¿Qué concepto le merecía á Vd.?

Me es desagradable decirlo, pero si he de 
ser sincera, no podré ocultar que me era muy 
poco simpática por su carácter raro.

¿Era exagerada en sus manifestaciones?
luego. Siempre pensaba que la iban 

a robar, por eso su trato era muy poco agra
dable. Era muy rara en todo.

—¿Le dijo á Vd. á cuanto ascendía su ca
pital?

—No. Un pariente suyo me dijo que ten
dría unos 5.000 duros de renta.

¿Sabe Vd. si tenía cuenta corriente ó di
nero depositado en el Banco de España?

—Lo ignoro,
—¿Qué decía de su hijo?
—Decía que era muy gastador; pero como ella 

decía lo mismo de todo el mundo, no di im
portancia á su manifestación.

—¿Conoció Vd. en casa de doña Luciana á 
Varela?

—No. Cuando yo traté á doña Luciana su 
hijo estaba en un colegio de la calle de Val- 
verde Mi trato con doña Luciana fué muy 
intermitente, porque no congeniábamos. Dejé 
de tratarla y hasta de saludarla.

—¿Sabe Vd. si doña Luciana tenía muchas 
alhajas?

—Sí; le vi algunas; unas sortijas, unas pul
seras, una cruz muy buena.

consigo un saco en que custo
diaba sus valores?

—Sí; llevaba un saco con papeles. Billetes 
nunca la vi que llevara en el saco. No de
bía tener consigo nunca gran cantidad de di- 

según decía ella, el dinero ha
bía de colocarse para que produjera.

—¿No ha oído Vd. decir quienes puedan ser 
los autores del crimen?

dicho la prensa.
® Varela salía de la Cárcel-Modelo?

—Lo ignoro.
Rojo Arias.—¿Trataba Vd. á doña Luciana 

cuando ocurrió la disputa de la calle del
Barquillo?

•—•Entonces nos veíamos poco y nada me 
dijo.

(Continuación.)

T.—Cuando me enteré del crimen fní á ver 
si podia tener detalles de lo sucedido, y en
tonces fué cuando vi al señor Millan.

È. J.—¿Es cierto que despues fué el señor 
Millan Astray á verla á Vd. en su casa?

T.—Sí, señor; en la portería me dijo que 
deseaba hablar conmigo; yo en un principio 
me negué, porque no deseaba intervenir en 
este asunto, pero luego le concedí lo que pedía.

R. J.—Y en la conversación qne tuvo con 
Vd. Millaü Astray, ¿la propuso que declarase 
en determinado sentido?

T.—No, señor, no me propuso nada; habló 
mal de la pobre Luciana, y como eso á mi me 
disgustaba, no lo pude oir con agrado. No 
puedo repetir las cosas que me dijo, porque 
son ofensivas para la memoria de Luciana; pero 
si me habló de un señor Miguel que había ce
nado con Luciana la noche del crimen, y que 
es un personaje que no existe, porque yo no 
tengo noticia de que la pobre señora hubiese 
nunca dado que decir por su mala conducta.

R. J.—¿No le dijo á Vd Millán que ese don 
Miguel era el asesino probable de doña Lu
ciana?

T.j—Sí, señor, eso vino á dar á entender con 
su conversación.

R. J.—La conversación de Vd. con Millan, 
¿fué el dia 3, ó cuándo?

T.—El dia 3 fué cuando mó pidió la entre
vista, y el dia 4, cuando fué à mi casa.

R. J.—¿Le dijo Millan qué había ido á verle 
doña Luciana algunas veces?

T.—gí, señor; me dijo que había ido á verle, 
y recuerdo que una vez fué á llevarle una 
botella para su hijo.

R. J.—¿Le sorprendió á Vd. la visita de 
Millan?

Tr.—Sí, me sorprendió mucho.
R. J.—¿Y #*^que atribuyó Vd. esta visita?
T.—Supuse que venía á ver si sabía yo algo 

de Higinia Balaguer que pudiese dar luz en 
el asunto; por cierto que en la explicación que 
me dió de sus conferencias con Luciana me 
dió á entender que esta casi le había preten
dido, diciéndole que era muy rica y enseñán
dole muchos billetes de Banco.

R. J.—¿Tiene Vd. presente si entre los dis
gustos que mediaron entre doña Luciana y su 
hijo ocurrió uno hácia San Isidro, esto es. 
despues del 15 de mayo?

T.-Sí, señor; me dijo entonces que su hijo 
había hecho una de las suyas; que había te
nido que pagar 40 duros de una cuenta qae 
á ella le pareció excesiva.

R, J.—¿Recuerda Vd. también si fueron unos 
guardias los que llegaron á casa de doña Lu
ciana con el recibo de Varela?

T.—Oreo que sí; yo no sabía que estuviese 
en la cárcel, porque ella lo ocultaba como un 
bochorno; me dijo, sí, que estaba en Guada
lajara.

Pérez de Soto.—Pido que consten en el acta 
las manifestaciones hechas por la testigo.

Presidente.—No pueden constar en el acta.
P. de S.—Pueden y deben constar, puesto 

que se trata de manifestaciones interesante» 
que conviene tener presentes para el día del 
juicio.

P.—La Sala tendrá presente todo aquello que 
sea necesario para emitir ei fallo.

P. de S.—Se trataba no más que de refres
car la memoria de la Sala en el dia del juicio.

P.—La Sala no necesita que se refresque su 
memoria.

Rojo Arias.—Dice la testigo que doña Lu“ 
ciana sacó del Banco de España 30.000 duros 
y que había avisado al señor Cabello para que 
él ó su hijo la acompañaran á hacer esta ope
ración por temor de ser robada. ¿En qué fe
cha fué esto?

T.—No lo recuerdo de un modo exacto; pero 
me parece que fué en junio.

R. A.—La testigo que tiene tan buena me-' 
moría y que detalla con tan precisa municio- 
sidad como se ha visto, ¿no recuerda la fecha 
en que doña Luciana sacó esa cantidad del 
Banco à pesar de que tratándose de suma tan 
importante parecía natural que se fijará en 
ella? ¿Fué en el mes de junio? ¿Está segura? 

¡ T.—Repito que no lo recuerdo con exacti
tud; pero debió ser en junio.

R. A.—También ha manifestado la testigo 
que vió varias veces maltratada á doña Lu
ciana, hasta el extremo de haberla arrancado 
los dientes y de tener el cuerpo lleno de car
denales.

T.—Sí, señor.
I R. A.—¿Sabe si doña Luciana fué maltratada 

de obra ó de palabras?
T.—De palabras no podia ser porque yo no 

asistí á las escenas; había de ser de obra, y 
1 yo únicamente podía enterarme de los efec

tos del naal trato,
R. A.—¿Y está Vd. segura deque ese atro

pello se llevó á cabo por el hijo de doña Lu
ciana?

T.—^No tengo más datos sino los que ella 
me dió, y no era verosímil que acusará à 
su hijo mintiendo.

R. A. —Estas manifestaciones ¿se las ha he
cho á V. muchas veces doña Luciana? 

T.—Muchas.
R. A.—¿Cómo cuantas? (Grandes rumores). 

El letrado que habla no se deja influir por 
ningún género de.coacciones y..no puede ménos 
de insistir en preguntas como las que viene 
haciendo, porque no puede menos de sorpren- 
dorle que la testigo que cuando declaró en 
el sumario pocos dias despues de ocurrido el 

I suceso á que su declaración se refería fué tan 
vaga, ahora puntualice y dataLe con una mi
nuciosidad extremada. La defensa de Varela 
tiene, pues, derecho á hacer las preguntas que 
viene haciendo.

Presidente.—El público guardará el mayor 
orden, y si no, me veré obligado á despejar 
el local.

R A.—Cuando le dijo á Vd. doña Luciana 
que su hijo la maltrataba, ¿lo hizo delante 
de alguna otra persona?

T.—No, señor, esas cosas me las decía á 
solas, como efecto de la confianza que tenia 
en mi.

I R. A,—¿Sabe Vd. si la riña que tuvo en la 
I calle del Barquillo Varela con su madre la 

presenció alguien más?
I T.—Si, creo que había allí un amigo.

R. A.—Y eso ¿se lo manifesto á Vd. doña 
Luciana?

T.—Sí, señor.

El señor Díaz Cobeña.—¿Conoció Vd. á Mi- 
I lian el dia 2 de julio?

T.—Creo que sí.
D. C.—¿Fué el 2 ó el 3?
T.—Cuando me enteré del crimen.- el mártes 

3 de julio.
D. C.-~¿Hibló Vd. con Millan en la portería? 

_T.—No, señor; él se me acercó á mí y me 
pidió media hora de audiencia. Ya he dicho 
que en un principio me negué á dársela, pero 
por fin accedí a lo que pedía.

D. C.—En esa visita de Millan, dejando á un 
lado lo que se refiere á la conducta de doña Lu
ciana, ¿le habló á Vd. él de ese don Miguel? 

T.—Si señor.
D. C.—Fundándose sin duda en la declara

ción qué por entonces había hecho Higinia Ba
laguer, ¿no le habló áVd. de ningún otro señor? 

T.—No, señor; entró gente en mi casa y 
hubo de interrumpirse la conversación; pero 
él quería haber hablado mas, por lo que me 
manifestó en un principio,

DOÑ\ ASUNCION LONG.

Es una señora de edad avanzada. Su pelo ) 
es blanco, su aspecto respetable. Obsérvase 
en ella un profundo disgusto por la exhibi
ción inevitable á que se la someto, y en sus 
pS'labras y en sus ademanes hay un aire de 
dignidad y de distinción que impresionan al 
público.

Dice que es pariente lejana de Varela.
Fiscal.—iLe dijo á Vd. doña Luciana que 

temía ser robada?
A. Loño.—Si, sebor; me dijo varias veces 

que^ muchas noches uq gg acostaba hasta que 
venia .el día y enipezaba el movimiento de la 
calle permaneciendo durante este tiempo en 
una butaca.

F.-¿Llevaba ordinariamente un bolsillo con 
el dinero, las alhajas y los vatorgg?

A. L.—Sí, señor; llevaba en bolsillo va- । 
lores y bastantes billetes de Banco-, o-uardaba 
en el seno las alhajas en volviéndolasVt, p-nan 
tes viejos. Cuando iba en coche todo 
ducía en un bolsillo grande, y cuando ^ba 
á pié el bolsillo era más pequeño.

P.—¿Qué decía de su hijo?
A. L.—Que era muy dadivoso y tenía la 

costumbre de dar todo el dinero que poseía 
á sus amigos, lo cual la disgustaba grande- ' 
mente.

F.—¿No la habló á Vd. nunca de disgustos 
y reyertas entre ella y su hijo?

A. L.—No, señor.
F.-Y durante la condena que sufría Va

rela, ¿sabe Vd. si salía de la cárcel?
A. L.—No, señor; nunca me dijo Luciana 

que su hijo estuviera preso; comprendía, sin 
duda, que esto habia de causarme mucho dis
gusto, y me dijo que mediante una fianza 
estaba fuera de la cárcel.

J-—¿Sabe V. la fortuna que poseía doña 
Luciana?

A L.—No lo sé.
J.—¿No sabe Vd. si tenía alguna canti

dad depositada en el Banco de España?
A. L.—No; solamente me dijo que tenía en 

el Banco depositadas algunas alhajas; ignoro 
si se refería al Banco de España.

J,—El perro qne tenía en su casa, ,-era 
fiero? ’

A. L—Sí,-señor; muchísimo. Un dia en que 
estaba Luciana en la cama y yo entró á darla 
un beso, el perro se me alabanzó y estuve 
á punto de ser mordida por él.

J—¿Cree Vd., entonces, que era posible ata
car á doña Luciana sin anestesiar al perro? 

A. L.—Lo creo poco probable.
J.—Usted que conocía bien á doña Luciana, 

¿puede decirme si era mujer enérgica y fuerte, 
capaz de resistir al ataque de las personas?

A. L—Estoy segura de que se hubiera de
fendido mucho.

A. P—¿Doña Luciana dijo á la testigo algo 
referente á un disgusto que tuvo con motivo 
de haber dado su hijo albergue en su casa 
á unos amigos?

T.—Recuerdo que Varela tuvo en su casa 
un amigo suyo.

A. P.—¿Nada más que uno? * 
T.—Nada más.
A. P.—¿No sabe el nombre de este amigo? 
T.—No, señor.
A. P.—¿Sabe si con motivo de haber estado 

Varela en la pradera de San Isidro tuvo su 
madre que pagar una cuenta que le llevaron 
unos guardias?

T.—No, señor.
A. P.—¿Sabe la testigo si cuando vivía doña 

Luciana en la calle del Barquillo estuvo herida? 
T.—Sí, señor.
A. P.—¿Sabe si recibió la herida en un cues

tión que tuvo con su hijo?
T—No, señor; ella me dijo que se infirió 

la herida con un cristal del armario de espejo. 
A. P.—¿Sabe si doña Luciana tenía la eos- I 

tumbre de cerrar el gabinete al salir á la calle? 
T.—Sí, señor. I
A. P.—¿Dijo doña Luciana algo referente â I 

la Higinia y á los informes que de ella tenía? 
T.—No, señor. I
A. P.—¿Dijo doña Luciana que tomaba su I 

hijo cantidades de los usureros para el dia en 
que fuera major de edad, y que por esta causa I 
pensaba incapacitarlo declarándole pródigo? I 

T.—No, señor.
A. P.—En el sumario ha dicho la testigo 

que sí.
T.—Yo he dicho qne sabía que un presta- I 

mista le daba dinero, pero nada más. I 
Perez de Soto.—Ha dicho la testigo que Va- I 

reía estaba preso en su casa bajo fianza. ¿A 
qué causa se refería doña Luciana al decir eso? 

T.-^A ia del hurto de la capa.
Perez de Soto.—¿Cumplió Varela el arresto 

en su casa?
T.—Eso me dijo doña Luciana.
P. de S. -¿Recuerda la testigo si fué en mayo? | 
T.—Me lo refirió doña Luciana unos quince I 

dias antes del crimen. 1
P. de S.—¿Vió Vd. á Varela en casa de su 1 

madre? 1
T.—No, señor, y sé que ella iba con bas

tante frecuencia á visitar á su hijo á la Cárcel.
P. de S. —¿Cómo se explica que Vd. su

piera que iba á la Cárcel, si ella le decía 
que cumplía el arresto en su casa?

T.—Yo lo comprendí (pensaba explicarlo 
ahora), porijue doña Luciana, que ordinaria- 1 
mente vestía con lujo, iba muchos dias ma
terialmente disfrazada con trajes muy malos, 
y como no decía á dónde iba, comprendí que 
sería á la Cárcel, y que no me lo decía por 
ocultar que su hijo estaba preso y evitarme 
un disgusto'.

El señor Rojo Arias.—¿Ha recibido la testigo 
hace próximamente unos veinte dias un aviso 
de que se le presentaría el director de un perió
dico de los de la acción pública con una carta 
previniéndola que no le recibiera mal, pues 
iba á ver si reconocía unas alhajas cemo de 
doña Luciana?

T.—Sí, señor.
R' A.—¿Recuerda la afirmación absoluta que 

sentaba la carta de que el crimen estaba des
cubierto por la acción pública? 

T.—Sí, señor.
R. A.—¿Sabe quién pudo' ser el autor de 

aquella carta^
T.—Sí, señor.
R. A —¿Cómo se llama?
T.—D. Cándido Rodriguez.
R A. —¿Ha tenido V. amistad con él? 
T.—No, señor.
R- A.—¿Cuándo cesaron las relaciones de 

ustedes?
T.—En agosto.
R. A.—¿Dió Vd. una carta de recomenda

ción á un abogado para que Varela le nom
brase su defensor?

T.—Sí, señor.
R- A.—¿Y cómo no le nombró?
T.—Me dijeron que Pepe estaba indeciso.
R. A.—¿Y no hicieron más gestion?
T.—Me dijeron qne sería conveniente que 

dijera algo á Varela para que nombrase al 
abogado en cuestión, y yo me negué. 

Acción pública.—¿El papel iba dirigido á 
Vd. ó á su hermana?

T.—A mí.
A. P.—Pues en él se hablaba de Socorrito, 

diciendo «que sea enhorabuena,» y Vd. no se 
llama Socorrito.

T.—Pero la carta iba dirigida á mí y á mí 
nombre.

A. P.—¿Por qué quedó Vd. mal con don Cán
dido Rodríguez?

T.~Yo le dije que no me pusieran en los 
periódicos, y, sin embargo, no me hizo caso, 
y por eso regañamos, dejando él de visitarme 
en vista de mi enfado.

A. P.—A Vd. le han hablado indicándole 
cóñio debe declarar, y ese papel que consulta 
constantemente se lo ha dado alguien.

T. (con grande indignación). A mi nadie 
me ha dicho ni entregado nada.

Al decir la testigo estas palabras, se levantó 
del sillon que ocupaba y tiró el papel á que 
había aludido encima de la mesa del señor 
Ruiz Jimenez, letrado de la acción pública, que 
había dicho á la señora de Loño que contes
taba con arreglo á un papel que le habían fa
cilitado.

El público, al ver que la testigo dió el papel, 
prorrumpió en muestras de aprobación hácia 
ella.

El señor Ruiz Jimenez, de la acción popular.— 
No, no; eso no...

ENRIQUE GARCIA OALAMARTE.

Comerciante. No conocía á doña Luciana.
Fiscal.—¿Solía cobrar doña Luciana algunas 

letras en su casa de comercio?
T.—Sí, señor; de cuando en cuando.
F.—¿Cuánto solía cobrar?
T.—Mil quinientas pes tas cada tres meses. 
F.—Estas letras, ¿de dónde procedían?
T.—De la Habana.

UN INCIDENTE.

L1 fiscal dió por terminado su interrogatorio 
ál testigo, y al llegar á este punto se sus
citó uuh discusión entre la acción popular y 
la presiOsiicia

El tema discusión fué si los letrados 
preguntan por ^1 órden que indica la presi
dencia ó si tienen un turno que no debe ni 
puede interrumpirse.

El presidente sostuvo lo primero diciendo 
j que estaba dentro do gus facultades el con- 
I ceder la palabra á los letrados por el órden 

que estimara oportuno.
Los letrados de la acción popular defendie

ron la tesis opuesta y renunciaron al«exámen 
del señor Calamaite.

UN TESTIGO AUSENTE

A instancias del fiscal se dió lectura qe la 
declaración de un testigo ausente.

En esta se dice que conocía á Varela u 
deponente por haberle servido la comida cuando 
estuvo preso la primera vez.

Que madre é hijo se escribían con gran fre
cuencia por el correo, y que también algu
nas veces se trasmitían cartas por medio de 
la cesta de la comida.

Que no cree posible que Varela saliera de 
la cárcel sin estar de acuerdo con varios em
pleados, y porque en semejante caso él lo hu
biera echado de ver.

Y que conoce á Higinia, si bien solo de vista.

FRANCISCO LOPEZ MALDONADO.

Es pequeño de estatura, de mirada muy 
1 viva, contesta con rapidez y demuestra ser 
I muy inteligente. Era estudiante de Derecho 

cuando en una riña por competencia de amo
res mató á un hombre, siendo condenado á 
cadena perpetua.

Fiscal__¿Estaba Vd. en la Cárcel Modelo
I cuando ocurrió el crimen de autos.

—Sí. Ocupaba la celda 138,
—¿Conocía Vd. á Varela?
—Sí; de vista y por haber preguntado quien 

I era cuatro ó seis días antes del crimen.
—¿Vió Vd. á Varela en la cárcel el dia del 

crimen?
—Le vi el dia Lo de julio, de nueve á diez 

de la mañana, y por la tarde. Estando yo en 
mi celda le vi pasar hacía el paseo celular á 
las seis de la tarde,

—¿No le vió Vd. en el paseo celular?
—Aquel dia no me correspondía ir al paseo, 
—¿Estuvo aquella noche el preso Calero en 

la celda de Vd.?
_ No, señor. Lo que ocurrió fué esto: el vi

gilante de guardia era amigo mió, por haber 
estado con él en un colegio de Granada.

¿—Estuvo Calero aquella noche en la celda 
del preso?

—No; el vigilante de guardia vino á mi celda, 
y fui á hacer chocolate. Como no tenía el al
cohol necesario, él fué á buscarlo, y luego como 
estábamos á oscuras fué á pedir una vela á ia 
celda de Varela.

—De modo que en la noche del L’de julio 
Varela estaba, en su celda.

—Sí, señor.
—Antes del 1.’ de julio ¿ha oido Vd. decir si 

salía Varela de la cárcel?
—No. Despues si se lo he oido á los que no 

conocen la organización de la cárcel celular. 
Para salir un preso hace falta que estén de 
acuerdo varios emplesdos.

A las preguntas del letrado Ruiz Jimenez con
testa diciendo que desde las siete de la tarde, 
en que se dan al director los partes, quedan 
las galerías bajo la responsabilidad y autoridad 
únicas del vigilante de guardia; que hablaba 
con el vigilante don Miguel Rico por haber es
tado éste en Granada con él en un colegio, 
y que teniendo aquella noche cerrada la puerta 
de su celda.no pudo ver á .Varela porque no 
tenía el dón de la ¿obicuidad?

(Se continuar^.}

CASINO ESPAÑOL

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo veinticinco del Reglamento de 
esta sociedad, se cita á Junta general 
para el sábado quince del corriente, 
á las nueve de ia noche.

Manila, 12 de junio de 1889.
El Secretario 

Javier Gavalleria.

IHIIULU-DTOI)M«IIA«III
Destínase el producto de su venta á 

socorrer las familias de los desgra
ciados que desaparecieron en la ca
tástrofe del vapor Mindanao.

PRECIO DEL EJEMPLAR

TTisr
Se vende en la Administración del 

Diario de Manila.

FILIPINAS
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Ramírez y Gomp.
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BUQUES

i(UÍM À. Lopez y Gomp.l - CUATRO CONSEJOS UTILES ■ Hi ram IE 11 UBI.
Lopez y Gomp.)

»a>aBBBHTADA M» LA

GompaOfa genepaldóta^eos de Filipina». 

El vapor-correo ISLA DE PAN AY,
SstîdrÀ OI <4 • Eulogio Onzain.

deudo escalas en Valencl^ GartagenP Cádiz Barcelona, ha-
mite pasaje y carga. .uaaiz, vigo, Goruna y Liverpool: ad-

carga para 
con trasbordo en Liverpool ® Lóndres, Amberes y

3®8'js^ro se cerrará el día 19 deí actual
de sobre embaroues ou Vapores con la bonUcaclon
préria preSntacfon 'del MUeto^de paaSe ii*®, nueva,

o- “ iasta las
i’liW'".'® ““ pSi I’S cercanías
prohibido el embarque el día anterior, Pasaje á bordo; estando
-... Ádminisiv’acion. Goiíi. H.

Linea de vapores GLEN
de ânes
sife «“ «bradarl si reúne suflSSte pi

Para carga y pasaje, acúdasa á
Q Bell y Comp.

Agentes.

El que no oye consejo

‘’“pSaTU-’ï"!'" 1“ JiS«li6n! " '■“■•'°
¿QUEliEJS que lal UfrelluI lo conseguircis.

Mezcladlos sdmore one inî h»U ®® consume hoy, no os hagan daño?
lo conseguiréis bebáis con una copita Coñac Bisquit Dubouche y Cié. y

^Bebed’T°la'^*^“"‘’®’® preservaros de la sospechosa?*'*^'
consélukds" " «“» oopiU de coñac Bisqait Dubouche y de. y lo

vende en los siguientes*almaœnes*“El*Luzon“ recomienda, se

Compañía GeneraNeJ^cos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAI haqa

eu Madrid 1887. empinas

ESCOLTA 4,-POENTE DE ESPAÑA.

_ El nuevo propietario de este establecimiento que no ha 
omitido gasto de ningún género p-.ra llenar las exijenoiae del 
publico que le honre con su asistencia, ofrece un servicio 
esmerado y desconocido hasta la fecha.

En dicho establecimiento que por su situación topográ- 
nca reune las condiciones de comodidad que ninguno é hi
giénicas como el que más, encontrarán las personas que ten
gan a bien visitarlo, cómodas y elegantes habitaciones á pre
cios sumamente arreglados.

Servicio de Restaurant desde las seis de la mañana à 
diez de la noche, siendo el precio de cada ración veinte cén
timos de peso.

El Café cuenta infinidad de articulos todos de primera v 
con un servicio irreprochable.

. Se reciben encargos para dentro y fuera del estableci
miento. Q
Rebaja de precios en los artículos del Café

VAPOR SALVADORA.
Singapore, ei día 

18 del actual á las nueve de la 
manana.

Admite » carga y pasaje
_______ F. L. Eoxas.

VAPOR-CORReT) B UTÏjÂNr
Saldrá en viaje par para Ba- 

tangas, Gaiapán, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogón, Legaspi 
y Tabaco, regresando por las es
calas de costumbre.

Queda aplazada hasta nuevo 
aviso, la fecha de su salida.
______ _________ Aldecoa y C.* 
y^POR-GORREO BRUTUS.
faald^ en viaje par para Rom- 

G™ec, Gatbalogan.
Tacloban, Gabalian, Surigao, Ca- 
miguin y Cagayan de Misamis, 
regresando, por las escalas de eos* 
tumbre.

Queda aplazada hasta nuevo 
aviso, la fecha de su salida. 
________ ______ Aldecoa y C.*

VAPOR^ÍÓRRÍBÓn^^ 
baldrá para Subic, Suai San 

Fernando, Salomague y Anarfi 
regresando por las mismas escalas

Queda aplazada hasta nuevo 
aviso, la fecha de su salida 
__  Aldecoa y C.®

(^hïïrrücI'
Saldra para Iloilo, Santa María 

^amboanga, Isabela de Basiian 
n^i^’ Tataan, Bongao Pc- 
llok, Oottabato, Lebak, Glau ’Alati 
y Davao, el sábado 15 del actual 
á las ocho de la mañana, ’ 
__ Larrinaga y Echeita,

« 7^APOR’RÏlbæo7
Trasfiere su salida para Gat- 

n miércoles
val U.V»

__ _______ Aldecoa y Comp.
e .TvAPÔR^MÏyÔN^ 

on Roño, con escala
en tapiz, si se reune bastante flete, 

corriente á las ocho de la manana.
Admite carga y pasajeros 

inehausti y C.®
VAPOR TACULIN. “ 

be espera en el dia de maña
na y será despachado para Iloilo 
® ms pocos dias de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
...  •^* de la Rama é Hijos.

e CABANBANAN~ i 
úi Hoilo directamente,el sábado 15 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á '

DOÍrjÚAN7~
' 1 Saldra para Hong-kong y Emuv 
ÿ día 16 del actual á tas nueve 
de la manana.

Admite carga y pasajs ।
F. Z. ^oxas. ]

baldrá para Dagnpan, el dia 15 < 
de actual, á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y C.®

El Varadero de Manila
Compañía Anónima.

Junta ge- 
n. í i ^\ccionistas de esta Gom- 
íiáP d/o® Que la emi-
enntin Sociedadcontinuara abierta hasta el 31 de 
marzo de 1890.

al público que la 
rniarna ha acordado que las pe>- 
Sa accion¿s

setiembre de este 
ano, disfrutaran del dividendo ín
tegro que se acuerde pagar co- 
rrespondlente al año que termi- 
liara en 31 de marzo de 1890: las 

adquieran desde el l.“ de 
octubre proximo hasta el 31 de 
diciembre de 1889, tendrán de-- 

mitad del dividendo 
que se reparta, y por último, ios 
compradores de acciones desde el 
L de enero de 1890 hasta el 31 

mismo año, solo d&do."“ «J®*

Manila, 15 de junio de 1889.— 
El secretario, Pompilio Jorge. 5

COMPAÑIA 
db las 

mensagsrías marítimas 
■Agencia de Manila.

capitán Mr. Itassp
manana para Saia-ón 

con ei el as deÍ aSéal’ ” ««seUa
?i vapor directo, vía Saimón «p 

recibirá en adelante en esta agencia 
á precios reducidos, los bultito/ó na ’

I Marsella, Le JElavrpLóndres, Aínberes, los puertos dpi Hái ’T también pa"ra 
í?S~ ^^anghai y Yokohama, 
i or fletes y pasajes dirigirse á

A. de Saavedra, agente.

IvíAURSBLILuA. 
o,. CASTILLA.

M fRsincos arriba.
suplica á sus numeroso® parroquianos que desconfíen de cTertS^ 

personas que . al llegar á MartSi^ 
varS interesadas de Us-
vaxies a otra parte: advirtiendn ai 
propio tiempo que Félix Miret su an

En la escuela de don 
9®®^, Flores, se cursan el 1.“, 

año, de 2.® • ense- xx<¿ AXZid*
Binondo, calle Élcano núm. 37.

Don James IWtchell, 
queda autorizado para firmar oo’ 

nuestros negó- 
Manila I.» de junio de 1889.

Forbes, Munn y G.^

ALQUILERES

oíos
Eq

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
Manila.

rijidas por las mejores maestral def “r ?’ o**» de 3.000 mujeres, di-
También w’ dXJTá U tkb de jefes muy entendidos,

servicios de la fábrica, se ocupan X’“del5?pÍona?“ 7 “ '«además

sOSSSSBWæ 

bricaciôn de la picadura v Inia ui i i últimos adelantos, para la fa- 
vapor de 30 caballos de .^fuerza. ° movidas por una máquina de

p.» îÜjïÆï's. "jX" „±,¿VSí;'"í;.%""" -'’r“"
.Ï 43;

escrupulosa divición en tres clases: la Uíi^’k ’’ marca Flor de la

1—.SfZir-Sí’V“ ■ “¿i "
Compras y ventas

AVISOS

Desde esta fecha, 
y por mútuo acuerdo, deja 
de pertenecer á la Sociedad 
Itamirez y Comp. la 
señora doña Vicenta Torres 
viuda de Ramirez, cesando 
por lo tanto el interés y 
responsabilidad que en la 
misma tenia; entrando á 
formar parte de la nueva, 
que girará bajo la misma 
razon social, el señor don 
Luis Ricardo de Elizalde.

Manila, 1.® de mayo de 1889
Ramírez y Gomp.

El Varadero de Manila
Compañía Anónima.

Se participa á los señores Ac
cionistas que por acuerdo de la 
Junta general del 31 de œavo 
ultimo, desde esta fecha se na- 
gara en la oficina de la Ao-encia 
de esta Compañía, calle del Ca
renero núm. 3, un dividendo d'^* 
ocho por ciento anuas.

Manila, 15 de junio de 1889 — 
El secretario, Pompilio Jorge. ’ 5

Se alquila
una casa para familia, en Intra
muros, calle de la Muralla, nú
mero 2. Para su precio y llaves en 
la Biaza de Binando, n? 40. 0

Buena finca
Lo és para toda ciase de ne

gocio, por su situación, amplitud 
halla establecida la botica del Sr. Torres 

y Berona, calle de Anloague es- 
fimna á la plaza de Binondo.

Para el 30 del presente queda
ra desocupada; y se admiten pro
posiciones hasta ei dia 20, para 
el arrendamiento de toda ella 
bajo el alquiler de pfs. 225 men
suales, en Ja calle de Cabildo nó- 
mero 9.

Se alquilan
las casas núm. 24 de la calle de 
Echague, apropósito para oficinas 
de comercio y núm. 23 de la calle 
de Magallanes. Darán razon Real 
de Manila núm. 26. 2

SE ADMITEN PROPOSICIONES 
de arrendamiento por el espacio
so local de tres puertas con bo
dega, en los bajos de la Dulce
ría de París, ocupado hoy pro- 

por el bazar de 
liquidación del Sr. Gruoe.

razón en la ciUle Nueva 
47, Binondo. jg.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esfiuina de la calle de 

San. Jacinto.
Surtido coKipieto de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
pápeles, corta-papeles, mojadores 
> brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape- 
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir v 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para ef- 
cnbir y para copiar. 2

Bazar Filipino.
Bit Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas méíri- 
cag, metros de boj, de cobre y de 
marfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
aerada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Guacho gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas semicírculos, la- 
minas de Santos, etc, etc. 3

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle de 

, San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, a lambieras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores v 
molinos para café. Cafeteras dé 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuebi- 
Aios de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Comnoys, guarda-comidas, ca / 
ientadores, coladores para té v 
para caldo, etc, etc. 4

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias ciases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
Qtc. etc. 5

Se vende
un caballo diestro a: tiro ñor poco 
precio; en elBuirtel de^'núm. ? (Meisic) carán rvzon. 1’ I

(1

GABINETE DENTAL
DE

BONIFACIO AREVALO.
c'ase de dentaduras con arreglo 

los ultimos adelantos.
—Ouíwmfoayan—

BÓISriKA,CIO A,RÉVA.LO.'
■No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

ELttlB BEMTíFRI©E
Odontalgíque

PERFUMISTA-QUÍMICO
37, Boulevard de Strasbourg, 37

COMBADO lüAfiTELL
CIRUJANO DENTISTA EUROPEO.

Cura todas las enfermedades de !a boca. C 
clase de dientes 'j . , - .........  -construye toda

y dentaduras por todos los sistemas à laP 'y Tiî • •' t vu\...vo ivo Otenia

períecciÓD. Elixir para conservar la salui de la bosa.

PRECIOS OONVENOIOEALES.
ESCOLTA 16.

MUEUA PSarUMERIA EXTRA-FINA

JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE. 
brillantina

B

MS

EÜBiClOtí üSBïioi 3 BUS sin otro moSicainento
PAEZS' —• 7. Boulevard Beuâiü, 7 — P ABIS

ciiî dortenr

HPAAIS 1fita* A. sáuÚESS ;’.a «r-ursíijL

JSatiiíÍ.» i JfAC&jÉio ZO3tJS¡&„

CAPSULAS 
mATHËV-GAYLUS 

Preparadas por el D OCTOE CLIN Premio Montyon

la Blenorragia, la 
de las vías unnawás. ° y Enfermedades de la vejiga y
1132 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

wîWrœÏÏHiENTiiF■
DE LA

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA 
manila. 

Cigarros al estilo Cubano.

Regentes...................
Presidentes., . . . 
Regalía Española. .
Regalía Oriental.
Gazadores. . . , .
Sobremesas. . . , 
Vegueros....................
Regalía Inglesa. . .
Brevas........................
Windsores. , . .
Príncipes...................
Flor de Prensados. . 
Princesas. . . . , 
Intermedios. . .
Garolinas. , .
Reinitas.................
Caprichos. . .
Montañeses.. . . ’ 
Luzones. . . ’ 
Brevitas. . .
Nuevo habano espiral.

PESO
por millar Envases.

• • * 23 25
22 50

• » . 18 50
• • • 17 50
• • • 23 50
• e * 23 50

17 50
• • • 20 1 50
• • • 20 50

• • 15 q 50
• • • ! 14 50
• • • 1 141|2 100
• • a í 10 50
• • a 1 1^’12 100
a a a 5 101í2 100
a • • í 10 100
• a a 10 100
• • a i6 100
• a a 16 100
• •al 100 1
• a a 16 1

sss:^EasEigsiS5«

200 1

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos.

55~
45
40
85
35
35
33
32 ’
26
26
22
18
18
16
16
16
18
14
13
13
13

Cg.

» 
> 
»
»
»

»
9

: I
9

de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa fn
ndo desde un caioncito «n 10'H mando desde un cajoncito en gelante.

i I í..™í”ÁiS.SJ“S?í
íi tabæque;r,ia
8 uicha compañía tiene establecida para la venta exclu-si vaI de sus productos en la f a la ven va exclusiva

(ai lado del Gafó de la Marina).

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑÍA
El lunes 17 y mártes 18 dei 

actual desde los diez de sus ma
ñanas en adelante, continuare
mos con la almoneda sin reserva 
del resto de la liquidación del 

Consistente en 
canastillas para costura, infi
nidad de objetos para regalo, 
aneroides, telescopios, lavabos de 
Europa, etc. etc. etc., verificán
dose la subasta en el mismo lo
cal Escolta núm. 6.

3 Genato y Comp.

MARTILLO
DE FEDSRIGO GALERO. 

Escolta 20:,—Manila.
Debidamente autorizado y por 

cuenta de los herederos del finado 
don José Gonzalez, venderé en 
este establecimiento, el sábado 
15 de las diez de la mañana en 
adelante, algunas alhajas de oro 
y plata, brillantes y varios efectes 
peí fenecientes al mismo.

También venderé una partida 
de-mantas de algodón, veinte 
millares tabacos elaborados, va
rias piezas cretona, espejos, ja
bón, ropa hecha y otros artícu
los.

1 F. Calero.

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ 

Debidamente autorizado por don 
Cesare Malferrari, venderé en pú
blica almoneda sin reserva, va
rios trajes de teatro para ópera, 
de raso, lanilla y terciopelo bor
dados en oro y plata.

La almoneda tendrá lugar para 
el sábado 15 del actual, en los 
altos de mi establecimiento, á las 
ocho y media de la noche, si el 
tiempo ló permite.

i d. Guiierrez,

Planchas de marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MABMOL 
negras ? bb 

venden
0: Galle Nueva, 36. 

iMnondo,

SM

mraMs titán i
Aparato completo de foto era" 

fia con instrue cion, papel y pla
cas, dando fotografías de lA de 
placa; 50 pesetas frango de 
PORTE HASTA MANILA.

Los^ peíhdos, con su importo, 
délas Oficinas 

de Publicidad, calle de Tailers 
núm. 2, Barcelona. 3 ’

Administración : PARIS, 8, Boul^ Montmartre.

Liifermeilades de las vías digestivas, Infartos § 
^^^^Irucciones visce

rale.-., Calculos biliarios,
.-Afecciones de 'las vias digesti- | 

vas, i t-sadez del estomago. Digestion dillcil
Gastralgia, Dispepsia, etc. ' „ 

ñ' Afecciones de los riñones I 
Gotá^Dm'hP^i Cálculos urinarios) F 
uota, Diabetis, Albuminuria.

En Srañila, lAs Aguas de las Fuentes de Vichy 
arriba mencionadas se encuentran en la casa 
de PAB. SARTORIUS.

EXIJASE el NOSBRE de la FUENTE sobre la CAPSULA

délos riñones, g 
rb. 1 Gyavcla, lo.s Cálculos urinal
nos, la Gota, la Diabelis, la Albuminuria

Por ausentarse su 
adueño, se venden libros excojidos 
de varias clases, iofiniiad d i cro
mos en cuadros, pian tas v varios 
objetos curiosos.

Horas de 9 á 12 de La mañana.
barraca 33.—Binondo. 2

descubrimiento «
NO BiA3 A

POLVO CLERY Sfi vsnds en todas perijí

cûtî«

LAIT ANTEPUÉLIQUE —

LA LECHE ANTEFÊLIGA 
pura Ô mezclada coa agua, disipa 

asoleada 
'^^2 BARROSA

A Ï1 B <T 1 ---- -- --------- -------------~‘

CABANAS. GONSTRCCÎOa DE CARRUAJES: ECHÂGÜ 26, WiAFU
Í

SGCB2021


